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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto disponiendo sea el de 400 

el límite máximo que puede alcan
zar el número de Asambleístas que 
han de integrar la Asamplea Nacio
nal.—Página 1754.

Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración la competencia suscitada 
entre el Delegado de Hacienda y el 
Jiuez de primera instancia de Tarra
gona— Páginas 1754 a 1757.

Real orden dictando reglas para evi
tar dudas y erróneas interpretacio
nes en el procedimiento a seguir 
para la representación municipal de

; cada provincia y de las Mancomuni
dades provinciales de las islas Ca
narias.— Página 1757.

M inisterio de G racia y Justicia
Real orden confirmando en propiedad 

en la categoría de Abogado fiscal de 
entrada, a partir del día 5 de Agos
to próximo pasado, a D. Antonio. 
García Vinuesa y Garda Vinuesa, 
que sirve como interino el cargo de

ó Abogado fiscal en la Audiencia pro
vincial de Jaén,—Página 1757.

rOíra ídem id. id. a D. José Cáliz Na
varro, que sirve como interino el 
cargo de Abogado fiscal de la Au
diencia provincial de Cádiz.—Pági
na 1757.

Otra ídem id. id. a D. Manuel Gonzá
lez Marino y del Rey, que sirve co
mo interino el cargo de Abogado fis
cal en la Audiencia provincial de 
Cádiz.—Página 1757.

Otra ídem id. id. a D. Antonio Chillos 
y Echevarría, qfue sirve como inte
rino el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia territorial de Pamplo
na.—Página 1757.

Otra ídém id. id. a D. Juan Cipriano

' Fernández Gallego, que sirve como 
interino el cargo de Abogado fiscal 
en la Audiencia provincial de Cór
doba.—Página 1757 y 1758.

Otra ídem id. id. a D. Luis García del 
Moral y Vicariof que sirve como in
terino el cargo de Teniente fiscal 
en la Audiencia provincial de Te
ruel.—Página 1758.

Otra ídem id. id. a D . Enrique Martín 
de VUlodres y Jiménez, que sirve 
como interino el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Jaén.—Página 1758.

Otra ídem id. id. a D. Joaquín Ruiz de 
Luna y Diez, que sirve como inte
rino el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Almería. 
Página 1758.

Otra ídem id. id. a D. Teodoro Máxi~* 
mo López Jánez, que sit've como in
terino el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Huclva. 
Página 1758.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la preven
tiva de Santo Domingo de la Calza
da, a D. Enrique Ruiz Mendivi, As
pirante núm. 70.—Página 1758.

Otra ídem id. id., con destino a la Cen
tral de Higueras, a D. Arnés Quija
da Sevilla, Aspirante núm. 71.—Pá
gina 1758.

Otra ídem id. id., con destino a la Cen
tral de Burgos a D. José Andrés 
Vallejos, Aspirante núm. 72.—Pági
na 1758.

Otra ídem id. id., con desUno a la Co
lonia Penitenciaria del Dueso a don 
Manuel Santiago Diez, Aspirante 
número 73.— Página 1758.

Otra ídem id. id., con destino a la Cen
tral de Burgos a D. José Ortega Le
chuga, Aspirante núm. 74.—  Pági
na 1759.

Ministerio de Marina.

Real orden nombrando Profesor nu
merario. en propiedad de la Cátedra 
de Matemáticas de la Escuela, Náu
tica de Tenerife a D. Serafín Jun- 
auera Pinera.— Página 1759.

Otra ídem id. id. de la Cátedra de 
Geometría y Trigonometría de la 
Escuela Náutica de Cádiz a D. Ra
fael ibáñez Yanguas.—Página 1759.

O^ra ídem id. id. de la Cátedra de 
Aritmética, Algebra y Contabilidad 
de la Escuela Náutica de Cádiz a 
D. José María yillanueva e Isiúriz. 
Página 1759.

Ministerio de Hacienda,
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para la adquisición por ad
ministración de los materiales ne
cesarios para el empaquetado y en
vío por correo a las Oficinas pro- 
yinciales de Hacienda de documen
tos de Aduanas.—Página 1759.

Otra determinando el requisito qut 
debe exigirse en la legitimación dt 
terrenos públicos en los que se ha
yan verificado roturaciones arbi
trarias.—Página 1759.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a 50 plazas de Auxilia
res administrativos de tercera cla
se del Catastro de la riqueza rúsPi
ca.—Páginas 1759 y 1760.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden anulando el nombramiento 
d¡e D. Pascual González Miguel pa.ra 
la Escuda de Renedo-Las Rozas 
(Santander), adjudicándole definiti
vamente la de Villaverde del Mon
te (Burgos).—Página 1760.

Otra ammeiando a concurso de tras
lado, entre Auxiliares de Ciencias dé 
las Escuelas Normales de Maestras, 
la provisión de la plaza de Auxiliar 
de dicha Sección vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Nava
rra.—Página 1760.

Otra ídem id. id., entre Auxiliares de 
Letras de las Escuelas Normales de 
Maestros, la provisión de la plaza 
de Auxiliar de dicha Sección vacan-, 
te en la Escuela Normal de Maes» 
tros de Albacete.— Página 1760.

Otra nombrando Auxiliar de Laboreé 
de la Escuela Normal de Maeslráí
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de Euelva a doña Beatriz Guillén  
Rodríguez.— Páginas 1760 y  1761.

Otra anillando el nom bram iento de 
doña Sixto Jesús López Suárez para' 
la Escuela de Realejo Alio  (Cana
rias), adjudicándole defin itivam ente  
la de Charco del Pino-Granadilla, 
de las m ism as islas.— Página 1761.

Otra anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de Pro
fesora numerararia de Labores y  
Economía dom éstica , vacante en la ■ 
Escuela Normal de Maestras de Lé- 
ri da— Página 1761.

Otra ídem id. id. la provisión  de la 
plaza de Profesora num eraria de 
Labores y  Economía dom éstica, va 
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Lugo.—Página 1761.

Otra recordando a los Rectores de las  
Universidades del Reino el más exac
to cum plim iento de los preceptos  
contenidos en el Real decreto de 6 
de Febrero del año próxim o pasa
do, que in stituyó  la Fiesta del Libro  
español.— Páginas 1761 y  1762.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se constituya  
con carácter in terino una Subdele
gación perm anente del Seguro Agro
pecuario.—Página 1762.

Administración Central.

E stado . —  A suntos co n ten c io so s .—  
Anunciando el fallecim iento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.—Página 1762.

Gracia y  Justicia. — D irección  gene
ral é e  Justicia , Culto y  A suntos g e 
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico forense y

de la Prisión preven tiva  de los Juz
gados de prim era instancia de D e
nla, Celanova y  Orotava  Página
1762.

G u e r r a . «—  Dirección g e n e r a l  efe Ins
trucción y  Administración.—D ispo
niendo sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su residen
cia , los individuos pertenecientes al 
Tercio de Extranjeros que se m en
cionan.—Página 1762.

M a r in a .— D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  N a v e 
g a c ió n .— Anulando por haber su fr i
do extravío el nom bram iento de 
prim er Maquinista naval expedido a 
favor de D. José Gómez Bueno .—  
Página  1763.

Sección de Hidrografía.-—Aviso a los 
navegantes. •— Grupo 34. —  Página
1763.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Anuncian
do concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de Hacienda en lo 
zna de Chamberí, de esta Corte.—. 
Página 1766.

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas por  
la Sección del M agisterio en la p r i
meva quincena del mes actual. —¡ 
Página  176-6.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
nere! de Enseñanza Superior y Se- 
cund r.ri a. —  Conc edi en do audi encía 
a los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación in s
titu ida  en Madrid (Facultad de D e
recho de la Universidad) por don 
Rafael Ureña y  Sm enjau . —  Página
1766.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo un plazo de  
trein ta  días para que los Maestros 
de Patronato y  tas Congregaciones 
religiosas que no la hayan veri.fi- | 
codo soliciten , si les conviniere, lá *

subvención que se indica.— Página
1766.

F o m e n t o .— N egoe i ado Ce n t r a ! - Nom-t, 
brando por ascenso Portero cuartó 
de los M inisterios civiles con destino  
a la Jefatura de Obras públicas, afl 
Portero quinto de la m ism a Euse-\ 
bio Rodríguez Sánchez. —  Página
1767.

Idem  id. id., con destino a la Je [ala-  
ra de Obras públicas de Sevilla, al 
Portero quinto de la m ism a Julio, 
Serrano Caballero.— Página 1767.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de P u ertos.— 'Resolviendo, 
instancia de D. Manuel TIernández 
González, Presidente del Cabildo In
sular de Gran Canaria, solicitando  
se derogue el artículo  2.° del Real 
decreto de 19 de Julio últim o.— Pá-* 
gina  1767.

Sección de Aguas.— Resolviendo el ex 
pediente incoado a instancia del 
Presidente de la Sociedad Real Club 
de la Puerta de Hierro, solicitando  
la. concesión de un aprovccha.mi.en+ 
to de agua subálvea del río Manza+ 
nares, con destino a riegos y  serví*  
cios dom ésticos .— Página 1767.

Sección de Minas e Industrias meta-, 
lúrgicas.— Personal.—  Disponiendo, 
queden constituidas en la form a qu!é, 
se indica las Juntas calificadoras de 
ascensos y  destinos en el Cuerpo dé, 
Ingenieros de Minas.— Página ' 1768,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .—  Su b a s t a s .—* 
A d m in i  s t r a c i ú n  p r o v in c ia l .— A n u n * 
c io s  d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  t u  Civiij 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego  30.

Indice de las sentencias y  autos dicta  
dos por la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Suprem o desde 1.® de JUf 
lio al 31 de D iciem bre del año prók 
xim o pasado.

PARTE OFICIAL

ñ. M. el Rey Don Alfonso XIÍI 
(q D g }, S. M. U Usina Dona Victo
ria Eugenia, S. A. II. el Príncipe de 
Asturias a Infantes J  demás personas 
de la A ugusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud»

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El criterio de sobriedad en 
que siempre procura inspirar sus re
soluciones el Gobierno, le llevó a pro
poner a V. M. en el Real decreto de 
12 del actual la cifra de 375 como lí
mite máximo de las personas que ha
bían de componer la Asamblea Nacio
nal. Pero la realidad ha hedió ver al

Gobierno, al tratar de dar representa
ción y encaje a los elementos repre
sentativos de las entidades culturales 
y de las actividades a que se refiere 
el artículo 20 del citado Real decreto, 
que con el número designado habían 
de quedar sin posible integración en 
la Asamblea algunas muy importan
tes que ohstinadámente lo vienen so
licitando, por lo que el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
éste, propone a V. M. elevar hasta 400 
el número de Asambleístas; entendién
dose que este aumento sólo ha de 
afectar a los comprendidos en el alu
dido artículo 20.

Por le expuesta, el Presidente que 
| suscribe somete a la aprobación de 
3 V. M. el adjunto proyecto de Real de

creto.
San Sebastián, 22 de Septiembre de 

1927.
SEÑOR:

A E. R. P. de V. M.,
M igu el Prim o de R iv era  y  Orbaneja

REAL DECRETO 
Múm. 1.853.

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros y de acuerdo cotí 
éste,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo único.' El límite máximo 

que puede alcanzar el número dé 
Asambleístas que han de integrar lá 
Asamblea Nacional, dispuesta por 
Decreto de 12 del actual, será el dé 
400, afectando precisamente este aug
mento a los señalados en el artícu-* 
lo 20 del expresad© Real decreto.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos? 
veintisiete. I

ALFONSO
El Presidente del Conseje de M inistros,

Miguel P rimo de Rivera  y  OrbanejA*

REAL DECRETO 
Núm» 1.654L

En el expediente y autos de eom^
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pe i ancla entre e l Delegado de Hacien
da y el Juez de primera instancia de 
Tarragona, de los cuales resulta:

Que en escrito fecha i l  de Agosto 
de 1925, doña Mercedes Sarda Maynó, 
viuda de D. Joaquín Rose! 1 y Brú, de
bidamente representada y en nombre 
propio, en concepto de usufructuaria 
y en el de representante legal de sus 
hijos, menores de edad, Juan, Merce
des, Monserrat y  Joaquín Rose 11 Sar
da, en concepto de propietaria, dedu
jo ante dicho Juzgado demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
contra el Estado y contra los consor
tes D. Samuel Cor ti lias, funcionario 
de la Delegación de Hacienda de 
aquella capital, y doña María Cucu- 
rn.ll Fort, exponiendo los h echos-si
guientes: que la demandante y sus
hijos, en sus r-eispeetivos conceptos de 
usufructuaria y de dueños de la nuda 
propiedad poseen, teniéndolas inscri
tas en el Registro de la Propiedad a 
título de legado y herencia de su ma
rido D. Joaquín Rnseil, las dos ñucas 
siguientes: primera, una pieza de tie
rra llamada Ho-rt de Dalt situada en 
aquella ciudad, partido del Portal del 
Rosario, de cabida de una hectárea 
83 áreas, plantada de viña y olivos, 
con casa, corrales y accesorios, cuyos 
linderos describe, y que se halla ins
crita a su favor al tomo 4-15, libro 143 
de Tarragona, fo lio '2*5, número 1.036 
duplicado, Inscripción novena, y  se
gunda, un lavadero conocido con el 
nombre de Rentadó Grau, sito en las 
afueras de la ciudad, punto llamado 
ex puerta del Rosario, que ocupa una 
superficie de unos 195 metros cuadra
dos, cuyos linderos también describe, 
y que se surte con el agua sobrante 
de un abrevadero público, ñaca ips- 
erita a su favor en el tomo 504, libro 
160 de Tarragona, folio 67, finca nú
mero 1.755 duplicado, inscripción 15. 
Se acompaña copia del testamento y  
el inventario de la herencia en que se 
adjudicaron estas fincas, de las cuales 
la primera pertenece de abolengo a 
la fam ilia Rosoli, y la segunda fué 
adquirida por e l causante D. Joaquín 
m  l.° de Septiembre de 1909, .por 
compra a D. Simón Gramunt, por el 
precio de 9.000 pesetas, quien a su 
vez io había adquirido el año anterior 
de los hermanos D. Ramón y  D . An
tonio de Nin y  Alberich, que la here
daron de su madre doña Antonia Al- 
berieh Vidal en 19*05; que venía la 
aetora poseyendo tranquilamente las 
fincas descritas cuando - pór Im  arren
datarios de las mismas supo que ha
bían recibido tfim cédula" de requerí- . 
miento judicial para fu e  respetaran

como legítimo poseedor al demandado 
D. Samuel Cortillas; que en su vista  
acudió al Juzgado, donde examinó un 
expediente de posesión judicial del cual 
resultaba que dicho Sr. D. Samuel Cor
ullas, en.representación de. su esposa 
doña María Cueurull pedía la expre
sada posesión, acompañando una co
pia de la escritura otorgada por la re
presentación del Estado en 25 de Ju
nio de 1925 adjudicando a la citada 
doña María la siguiente finca, cómo 
procedente de doña Antonia Alberich, 
“Casa de campo en el cuartel del Nort, 
número 124, do este término, par
tida camino del Angel”, y además una 
certificación del Registro de Ja Pro
piedad haciendo constar la vigencia  
de la inscripción de la finca a favor 
de su referida esposa; y que otorgada 
la posesión le fué conferida, requi
riendo para ello a los arrendatarios; 
que formularla oposición per la de
mandante se declaró contencioso el 
asunto, dejando sin efecto la posesión 
conferida; que en l a  Delegación de 
Hacienda, Sección de Administración 
de Rentas, de la que es Jefe actual- 
miente D. Samuel Cortillas, existen dos 
expedientes: uno de apremios por dé
bitos de contribución urbana del año 
1909, incoado entonces contra varios 
eontribuyentes, entre ellos Antonia 
Alberich, en el que no aparece ningu
na notificación a ella o sucesores, ni 
de apremio, n i de embargo,' ni de ad
judicación a la Hacienda ae la finca en 
este expediente embargada y  antes 
descrita con el nombre de Casa de 
Campo, adjudicación que tuvo efecto 
el año 1912, quedando desde entonces 
suspenso etl expediente hasta el 6 de 
Mayo de 1925, fecha en que se expi
de por la Tesorería de Hacienda un 
certificado de dicha adjudicación que 
causó una primera inscripción en el 
Registro a favor del Estado al tomo 
575, libro 183 de Tarragona folio 125, 
finca número^ 5*531, y  otro expedien
te incoado por una solicitud firmada 
en 1923 por doña María Cueurull, sin  
intervención de su marido, solicitan-* 
do el retracto de aquella finca al am
paro de la ley  de 11 de Mayo de 1920, 
expediente tramitado con algunos de
fectos, que termina con la adjudica
ción de la finca a la solicitante, for
malizándose en su virtud la escritura 
de 25 de Junio de 1925, en la cual 
aparece por primera vei- D. Samuel 
Cortillas otorgando la licencia marital 
a su esposa para realizar aquella ad
quisición, escritura inscrita en el Re
gistro en el tomo 575, libro 183, folio 
126, finca número 5.531, .que como la 
finca descrita con el número 2, nom
brada Lavadero y propia de la deman-

. danto y de sus hijos, perteneció a do
ña Antonia Alberich antes de 1905 y 
a su nombre sigue pagándose la con
tribución, la cual satisface la expo
líente desde 1910, ante la confusión 
que parecía producirse entre dicha fin
ca y la adjudicada a do5a María Cueu- 
rull como “Gasa de Campo”, puf 
ciertas coincidencias en números J 
linderos, solicitó 1a. ací ora ante la D e
legación de Hacienda la revisión dej 
expediente, y que a ella y a sus hijos 
se concediera e-1 retracto que con 1te 
presente demanda intenta, en primer 
término, y que no obstante esa con
fusión, sie determine claramente que 
los lavaderos pertenecen a la aetora 
y sus hijos, imponiendo a doña Ma
ría Ciicurull y a  su marido la obli
gación de respetar este dominio y  
consiguiente posesión, determinación 
que también debe alcanzar a la otra : 
finca descrita con el número prim e- | 
ro, ya que el demandado se apropió 
de ella al amparo de la posesión ju 
dicial; y  que los herederos de D. Ju-: 
lián Gramunt vienen obligados a Ja’ 
vieción, ya que la cuestión se ha ori
ginado por la falta de pago de la 
contribución correspondiente a un 
plazo, en que según la escritura de 
compra Ies incumbía costearla.. Des
pués de resumir las cuestiones que 
como consecuencia de los hechos re
latados se suscitan y  de- consignar los ) 
fundamentos de derecho qim estim ó i 
pertinentes, termina la demanda c o n ! 
la súplica de que en su día se dicte / 
sentencia declarando que las fincas. 
descritas con los números uno y  dos \ 
pertenecen a la demandante en usu - j 

fructo y a sus hijas en nuda pr opile- , 
dad; que son nulos el expediente de í 
apremio seguido por los débitos de ¡ 
contribución contra Antonia Alberich, ! 
la subsiguiente adjudicación a la Ha- i 
cienda de la finca embargada en cuan- ! 
to pueda afectar a  las dos antes ré- ! 
feridas, y  la inscripción de la misma j 
en el Registro a favor del Estado; y  I 
que igualmente son nulas la cesión^ 
otorgada a favor de doña María Gu- ; 
curull, la escritura en que tal cestón:! 
se formalizó y la inscripción que pro- j 
dujo, ordenando a los demandado^ 
que respeten el dominio y posesión: 
que a los demandantes corresponde 
sobre las fincas antes descritas, a qué - 
cancelen las inscripciones del Regis
tro a que se alude anteriormente y á! | 
pago de las costas. Subsidiar i amenté ! 
se pide que, de no prosperar las dé- 5 
clonaciones de nulidad, se declare, o  
bien que la finca inscrita por cesión  
del Estado a favor de doña María Cu-> 
curull no es ni en todo ni en' parffct
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cualquiera de las dos que en la de-: 
manda se describen, procediendo ha
berlo constar asi en el Registro por 
pota marginal, e que existiendo dos 
inscripciones contradictorias sobre la 
misma ñnca procede anular la más 
moderna, manteniendo la eficacia y 
validez de la más antigua# condenan
do a D. Samuel Cortiüas y doña Ma
ría Cucurull a la indemnización de 
daños y perjuicios causados.

Que emplazadas las partes para la 
contestación a la demanda, formulado 
por la representación de Samuel Cor
dillas, incidente previo, proponiendo la 
Bxcepción dilatoria de falta de recla
m e  i ón previa en la vía gubernativa, y 
hallándose en trámite este incidente,
M Delegado de Hacienda de Tarrago- 
ha, a propuesta del Abogado del Esta
lo. y haciendo uso de la facultad que a 
dichas Autoridades concede ál a r
tículo 60 del Reglamento de pro
cedimiento en las reclam aciones 
'ecónómicoadministrativas de 29 de 
Julio de 192i, requirió de inhibi
ción al Juzgado para que dejara 
de conncer del presente juicio de
clarativo de mayor cuantía-, fun-: 
dándose en que pidiéndose en la 
demanda la declaración de nuli
dad de mi expediente de apremio 
por débitos de contribución y de la 
cesión de la ñnca em bargada he- 
!cha por el Estado conforme a la 
ley de 11 de Mayo de 1920, debió 
preceder a la formalización de la 
demanda ante los Tribunales la 
reclam ación ante las Autoridades' 
adm inistrativas, apurando los p ro
cedimientos dentro de este orden, 
én los que pudo justificar el de
recho que pretende, conforme es
tablece el artículo 6.* del E sta tua  
to. de 21 de Enero de 1925 y el Real 
decreto de 23 de Mareo de 1866, y en 
■que no habiéndose tram itado ésta 
reclam ación previa, resu lta , clara 
la incompetencia dél Juzgado para co
nocer del asunto.

Que tram itado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando “que al oficio de requé- 
rim iento del Delegado de fíacien- 
da no precedió la audiencia del 
Abogado del Estado, como exige el 
ftrtícuio 60 del Reglamento de pro
cedimiento económ icoadm inistrali- 
yo, o al menos omitió en su es-: 
cinto hacer constar este requisito; 
que entrando en el fondo de la 
cuestión es indiscutible que a faíl» 
Competencia de la jurisdicción u 
ordinaria corresponden cuantas ma
terias  afectan a los derechos p rí- i 
vacíos y que de tal naturaleza par

ticipa la acción reivindicatoría ejer
citada en la demanda, aunque sé. 
roce con un expedienté adm inis
trativo de apremio, ya que clara-i 
ínente puntualiza que no pretende 
la nulidad total de aquel expedien
te, sino sólo su ineficacia en re 
lación a las fincas objeto de la’ 
demanda, y que la falta de recla
mación previa adm inistrativa, si 
fuese necesaria en el caso de au
tos, tampoco sería determ inante dé 
la competencia, ya que ésta surge 
siempre de la cuestión de fondo, se
gún viene declarando la jurispru
dencia.

Qué el Delegado de Hacienda, 
oído, según dice en el oficio, el pa^ 
recer de la Abogacía del Estado, 
insistió en el requerim iento, re 
sultando de lo expuesto el p resen
te conflicto, que há seguido sus 
trám ites:

Vistos el artículo 6.® del E s ta tu 
to de 21 de Enero de 1925, él Real 
decreto de 23 de Marzo de 1886 y 
disposiciones concordantes, el a r
tículo 42 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 y el artículo 138 
dé la Instrucción:

Considerando qué en el cuerpo 
dé la demanda se. dice que con la 
m ism a se in tenta el re tracto  admi
nistrativo  regulado por la ley dé 
11 de Marzo de 1920 y en la sú
plica se pide la declaración de la 
nulidad del expedienté de apremio 
seguido por los débitos de la con-^ 
tribución de la Brá. Alhericlí, así 
como la subsiguiente adjudicación 
hecha a la Hacienda de la finca em
bargada y la cesión qué de la m is
ma hizo ésta  a los Sres. Cortillas 
y Cucurull, declaraciones todas 
ellas de índole exclusivamente ad
m inistrativa y por tanto  'sólo en
com endadas a los organism os 'de 
la Administración, según los pre
ceptos de la ley citada y el a r 
tículo 42 de la Instrucción de 26 
dé Abril de 1900, el cual dispone 
sea exclusivamente adm in istrati
vo el procedimiento de apremio, y 
privativa la competencia de la Ad
m inistración para entender y re 
solver en todas las incidencias de 
aquél, sin que los Tribunales or
dinarios puedan adm itir demandé 
alguna en tal m ateria.

Considerando que el anterior pre
cepto sólo tiene dos limitaciones que' 
son: la de haberse agotado previa
mente la vía gubernativa y la de ha
ber reservado la Administración el 
conocimiento del asunto a la ju ris
dicción ordinaria, ninguno de los cua

les concurre en el presénte caso, poí 
lo cual es preciso atenerse a la reglas 
general anteriormente expuesta:

Considerando que ha reconocido el 
propio demandante la privativa com
petencia de la Administración, puesto! 
que antes de acudir a lo*s Tribunales 
se dirigió a la Delegación de Hacien
da de Tarragona, y sin que por esta' 
oficina provincial se hubiere dictado 
resolución reprodujo ante la jurisdic-^ 
ción ordinaria las mismas pretensión 
nes primeramente sometidas a la dé 
la Administración:

Considerando que la competencia de! 
la Administración se evidencia tamn 
bíén y se deduce de las misanas ale-: 
gaciones de la demanda, puesto qué 
en ella se consigna, como esencial 
fundamento de la súplica, la nulidad 
del procedimiento de apremio de sué 
incidencias y los vicios e irregular!-: 
dades de su tramitación; y además dé 
que tal materia ya queda demostrado 
que es privativa de la resolución ad
ministrativa, el artículo 138 de la 
Instrucción de recaudación previene' 
que los Delegados de Hacienda, al re
solver las reclamaciones pidiendo la¡ 
nulidad de los expedientes de apre-: 
mió, determinarán la responsabilidad 
de los funcionarios que los hayan tra
mitado, de lo cual se deduce la im
procedencia de que todas estas cues
tiones sean sometidas ante quien n6 
tiene jurisdicción para resolverlas con 
la requerida plenitud:

Considerando que aun cuando en la 
áúpliea de la demanda se pide la de
claración de la nulidad de la inscrip
ción de la finca embargada llevada á 
eabo en el Registro a nombre, del Es
tado, que se ordene a los demandados 
reconozcan él dominio y posesión de 
los demandantes sobre la finca en 
cuestión, peticiones que tienen un in
negable carácter civil, es lo cierto 
que todas ellas carecen de la sustan- 
tividad precisa para ser resueltas en 
primer término y por sí mismas, ha
llándose por el contrario totalmente 
supeditadas a la resolución que se 
adoptte en cuanto a las cuestiones de 
índole administrativa, que por ello 
tienen una forzosa declaración previa, 
de la cual las otras son secuela obli
gada :

Considerando que de lo anterior se 
deduce la improcedencia de atribuir 
a una declaración secundaria y subsi
guiente virtualidad bastante para des
naturalizar el verdadero fondo y esen
cia de La materia que so discute, y la 
necesidad, una vez precisado clara
mente cuál es entre las cuestiones ad
ministrativas y las civiles que se in-
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yolucran la que por su importancia y 
tearácter de preferencia tiene que de
terminar la competencia.

Oído el Consejo de Estado y de 
^cuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Yengo en decidir esta competencia 
Ü favor de la Administración, a la que 
Exclusivamente corresponde resolver 
previamente la vía gubernativa que 
'debieron apurar los actores antes de 
presentar la demanda.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
^veintisiete.

ALFONSO
&  Presidente del G©nsaj© de Ministres»

Migueii Primo de  R ive ra  y  O reañeja

REAL ORDEN 
RSúm. 1.267.

Excno. Sr.; Preceptuada por Real 
¡decreto número 1.586 la división del 
territorio nacional que constituía el 
Archipiélago canario en dos provin
cias, con la denominación de sus res*: 
peotivas capitales, Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas, y a fin de evitar 
dudas y erróneas interpretaciones en 
;el procedimiento a seguir para la re*» 
presentación municipal de cada pro
vincia y de las Diputaciones provin
ciales, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 17 del Decreto-ley 
ide convocatoria de la Asamblea Na- 
¡piona!, i ^

S. M. el Re y  (q.'IX g.l), de acuerdo 
con "el Consejo de Ministros, se ha 
hervido disponer lo siguiente:

1.® Que la elección de representan
tes de los Ayuütamienios se baga re
uniéndose en Las Palmas los repre
sentantes elegidos por io« Ayunta
mientos de la nueva provincia de 
Las Palmas, y en Santa Cruz de Te
nerife los de la provincia de este 
nombre.

2.° . Que la elección de represen
tantes de las Mancomunidades pro
vinciales interinsulares de las dos 
nuevas provincias se haga reunién
dose en la. capital de cada provincia 
los representantes de 1<j¡? Cabildos m-  
fulares que han de constituir la Man
comunidad provincial interinsular 
respectiva, quienes liarán la designa
ción correspondiente. Al efecto, cada 
Cabildo nombrará su representante, y 
los nombrados se reunirán en la ca
pital de la provincia para la elección, 
entre ellos, del que'baya de repre
sentarlo en la Asamblea

3.° Que -atendiendo as lifieiijlabes 
que pueden ex istir,; poM razón do las 
comunicación os interinsulares, para 
'qu e lo s rep r o se n l an \ es d o 1 o s A $ u n t a -

mlentos y de los Cabildos se reúnan 
en los días fijados, se autoriza al ac
tual Gobernador civil de Canarias en 
la provincia de Santa Cruz de Tene
rife y al Delegado del Gobierno en 
Las Palmas, en la provincia de este 
nombre, para que alteren las fechas 
de las reuniones respectivas y las 
convoquen para días en que aquéllas 
sean más fáciles, sin perjuicio del de
recho de los electores a remitir su 
voto por escrito Armado o por tele
grama cursado oficialmente por con
ducto del Delegado del Gobierno en la 
isla respectiva y siempre que los re
presentantes para la Asamblea Nacio
nal estén elegidos .antes del 10 de 
Octubre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Gobernador civil de Sarda

Cruz de Tenerife y Delegado del
Gobierno en Las Palmas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES' ORDENEN 

Núm. 904,

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado e) del ar
tículo' 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en propiedad en la ca
tegoría de Abogado fiscal de entrada* 
a partir del día 5 de Agosto próxi
mo pasado, a D. Antonio García de 
Vinuesa y García de Vinuesa, que 
sirve como interino el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provin
cial de Jaén.

De Real-orden lo digo, a Y. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. mudhos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

FJúm. .905.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado e) d¡el ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, on relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en propiedad en la ca
tegoría die Abonado fiscal de entrada.

a.partir del día 5 de- Agosto próxrr-m 
pasado, a D. José Cáliz Navarro, qué 
sirve, como interino, el cargo de Abó* 
gado fiscal de la Audiencia provincia) 
do Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos año? 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

núm. 909.

Exorno. Sr.: De conformidad con 1$ 
dispuesto en el apartado e) del arv 
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien confirmar en propiedad en la ca
tegoría de Abogado fiscal de entrada, 
a partir del día 5 de Agosto próximo, 
pasado, a D. Manuel González Marife 
y del Rey, que sirve, como interino, 
el cargo de Abogado fiscal en la Au
diencia provincial de Cádiz.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm, 907.
Exorno. Sr.: De confórmu,,.,) cm  lo 

dispuesto en el apartado E) dei ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tmiáe 
a bien confirmar en propiedad ó-ñ It 
categoría de Abogado fiscal de entra
da, a partir del día 5 de Agosto pró
ximo pasado, a D. Antonio ühillos y. 
Echevarría, que sirve como interino 
el cargo de Abogado fiscal en la Au
diencia- territorial de Pamplona.

De Real orden lo diigo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremd.

Núm. 9€S.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reclámenlo para su aplicación.



1758 28 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 271

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en propiedad en la 
categoría de Abogado fiscal de entra
da, a partir del día 5 de Agosto pró
ximo pasado, a D. Juan Cipriano Fer
nández Gallego, que sirve como inte
rino el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia provincial de Córdoba.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

N úm. 909.

Exorno. Sr.: De conformidad coa lo 
dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 y 22 del 
Reglamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en propiedad en la 
categoría de Abogado fiscal de entra
da, a partir del día 5 de Agosto pró
ximo pasado, a D. Luis García del 
Moral y Vicario, que sirve como in
terino el cargo de Teniente fiscal en 
la Audiencia provincial de .Teruel.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del 'Tribunal Supremb.

N úm. 910.

Excmo. Sr.; De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado E ) del 
artículo 12 del Estatuto del M inis
terio fiscal, en relación con el 21 
f  22 del Reglamento para su apli
cación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien confirmar en propiedad, en 
la categoría de Abogad© fiscal de 
entrada, a partir del día 5 de Agos
to próximo pasado, a D. Enrique 
Martín de Villodres y Jiménez, que 
sirve como interino el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia pro-: 
vincial de Jaén.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1927.

PONTE
^eñor Fiscal del [Tribunal Su- 
A premo*

N úm . 911.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado E ) del 
artículo 12 del Estatuto del M inis
terio fiscal, en relación con el 21 
y 22 del Reglamento para su apli
cación,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en propiedad, en 
la ca tegoría , de Abogado fiscal de 
entrada, a partir del día 5 de Agos
to próximo pasado, a D. Joaquín 
Ruiz de Luna y Diez, que sirve co
mo interino el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial 
de Almería.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. El. mu
chos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del ¡Tribunal Su
premo.

Núm. 912.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado E ) del 
artículo 12 del Estatuto del M inis
terio fiscal, en relación con el 21 
y 22 del Reglamento para su apli
cación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en propiedad, en 
la categoría de Abogado fiscal de 
entrada, a partir del día 5 de Agos
to próximo pasado, a D. Teodoro 
Máximo López Jánez, que sirve 
como interino el cargo de Aboga
do fiscal en la Audiencia provincial 
de Huelva.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. EL mu
chos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1927.

PONTE

Señor Fiscal del .Tribunal Su
premo. -

N ú m .  913.

I lmo. S r.: De conformidad con
lo preceptuado en el artículo 13 
del Real decreto de 5 de Octubre, 
de 1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pre
ventiva de Santo Domingo de la Gak 
zada y sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a D. Enrique Ruiz Mendivi aspirante 
número 70-

De Real orden lo digo a V. X. pa-:

ra su conocimiento y efectos con-i 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu^
ehos años. Madrid, 22 de Septiexíi-* 
bre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisión 
nes.

Núm. 914.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1(5 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central de 
Figueras y sueldo anual de 3.000 pe-; 
setas, a D. Amós Quijada Sevilla, As
pirante número 71.

De Real orden lo digo a V. I. parlál 
su conocimiento y efectos eonsiguiem* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Director general da Prisiones.

N ú m. 915.

Ilmo . Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado- en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central de 
Burgos y sueldo anual de 3.000 pese
tas, a D. José Andrés Vallejos Zaba- 
la, Aspirante número 72.

De Real orden lo digo a V. I. paria! 
su conocimiento y efectos con si guien-, 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N ú m . 916.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en él artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917?;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Oficial del Cuerpo d$ 
Prisiones,, con destino a la Colonia' 
Penitenciaria del Dueso y  sueldo1 
anual de 3.000 pesetas, ¡a D. Manuel 
Santiago Diez, Aspirante número 73.

De Real orden lo digo a V. I. parla! 
su conocimiento y efectos eonsiguieik 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de. 1927.

PONTE

Señor Director general Sé PrÁ&ioíiIi*
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N úm. 917.
i i ¡no. Sr,: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central de 
Dargos y sueldo anual de 3.009 pése
las, a D. José Ortega Lechuga, Aspi
rante número 74.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;u conocimiento y efectos eonsiguien- 
les. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vladrid, 26 de Septiembre de 1927.

PONTE
señor Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REALES ORDENES 
Núm. 152

Exorno. Sr.: Como resultado de las 
oposiciones celebradas en esa Direc
ción general de Navegación ante el 
Tribunal nombrado al efecto por Real 
orden de 30 de Junio último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por ese Centro, 
ha servido nombrar Profesor nume
rario en propiedad de la Cátedra de 
Matemáticas de la Escuela Náutica de 
Tiemetrife a D. Serafín Junquera Pi
ñena, con el sueldo anual de cinco mil 
pesetas (5.000), que determina el ar
tículo 121 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1925.

Lo que do Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

Núm. 153.
Exem©. Sr.: Como resultado de las 

Aposiciones celebradas en tesa Direc
ción general die Navegación ante el 
Tribunal nombrado al efecto por Real 
orden de 30 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con 1© propuesto por esie Centro, se 
ha servido nombrar Profesor nume
rarlo en propiedad de la Cátedra de 
Geometría y Trigonometría de la Es
cuela Náutica die Cádiz a D. Rafael 
Ibáñez Yanguas, con la asignación 
anual de dos mil pesetas (2.000), que 
percibirá en concepto de gratificación, 
conforme a 1® que determina el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1926.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardó a Y. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navega Món.

n úm. 154.

Exorno. Sr.: Como resultad ' de las 
oposiciones celebradas en esa Direc
ción general de Navegación ante el 
Tribunal nombrado al efecto por Real 
orden de 30 de Junio último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por ese Centro, se 
ha servido nombrar Profesor nume
rario e¡n propiedad db la Cátedra de 
Aritmética, Algebra y Contabilidad de 
la Escuela Náutica de Cádiz a. D. José 
María Yiliamueva e Isturiz, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas 
(5.000) que determina el artículo '121 
del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1925.

Lo que die Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación.

M I N I S T E R IO  D E  H A C I E N D A
REALES ORDENES 

Núm. 513.
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado por Ja Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con mo
tivo del presupuesto formulado por 
el Guardaalmacén de efectos timbra
dos de dicho Centro para atender a 
los gastos de empaquetado y envío 
por correo a las oficinas provinciales 
de Hacienda de documentos de Adua
nas:

Considerando que el servicio de que 
se trata es de carácter urgente por 
ser precisos el empaquetamiento y 
remisión a las respectivas Aduanas de 
los documentos cobratorios dentro del 
corriente año; y

Cnsiderando que por no exceder el 
gasto de 50.000 pesetas se encuentra 
exceptuado de las formalidades d!e 
subasta o concurso, podiendo reali
zarse por gestión directa la adquisi
ción de los materiales, conforme es- 
tablee© ©l artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad y el Real decrete 
die 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con la propuesta de esa Dirección 
general, se ha servido dar su confort 
midad al presupuesto aprobado, cuyo 
importe total asciende a 5.038,44 pe
setas, y, reconocida la urgencia en la 
realización del servicio, autorizar a\ 
ese Centro directivo para la adquisD 
eión por administración de los mate
riales, satisfaciéndose su importe con 
aplicación al crédito comprendido eii 
el capítulo 9.°, artículo 1.° de la Sec
ción 11, “Labores especiales.—El abo-i 
ración de impresos, precintos y do-: 
cumentos para servicios a cargo de la 
Dirección generad de Aduanas y su 
empaquetamiento y envío a provin-: 
cías”.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiga i en
es. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de Í927-

CALVO SOTELO ■

Señor Director 'general de la Fábrica^
de Moneda y Timbre. ;

NÚm. 514.

limo. Sr.: A fin de que sea acredH 
tada con \as mayores garantías posin 
bles la posesión de terreen os público# 
en los que se hayan verificado rotura* 
ciones arbitrarias, siempre que se so- < 
licite su legitimación al amparo de los 
Reales decretos de 1.° de Diciembre 
de 1923, 1.° de Febrero de 1924 y 22 
de Diciembre do 1925,

S. M. el Rey (q. D /g .) lia tenido a 
bien disponer que en todos los ex
pedientes que se hayan incoado res
pecto del indicado asunto y en los qué 
no haya recaído todavía acuerdo dé-: 
Unitivo se reclame por las Delegacio-1 
nes de Hacienda el informe, sobre tal) 
posesión, del Ayuntamiento o de Ja \ 
Junta municipal, según los casos; ?§* } 
quisito sin el cual no deberá acordar- t 
se ninguna legitimación. , i

De Real orden lo digo a Y. I. para,’ 
los efectos consiguientes. Dios guay-í 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 ife' 
Septiembre de 1927. ^

CAL YO SOTELO
Señor Director general de Propie&á-» 

des y Contribución territorial. **

Núm. 515.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
que disponen las reglas 4.a, 5.a y ©§ 
de las aprobadas por Real orden &fi 
14 de Juíi® último, publicada en JÉ,
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G a c e t a  d e  M a d r id  del día 24 del m is
mo mes, a las que han  de su je ta rse  
las ©posiciones p a ra  cu b rir  50 plazas 
de A uxiliares adm in istra tivos de te r 
cera  clase del C atastro de la riqueza 
rústica ,

S’. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien d isponer:

1.° Que el T ribunal que ha  de ju z 
g ar las citadas oposiciones quede 
constitu ido orí la sigu ien te fo rm a :

Presidente, el D irec to r general de 
Propiedades y Contribución te r r i to 
ria l, quien podrá delegar en un fu n 
cionario  adscrito  a! C atastro fiscal de 
la riqueza rú stica  que tenga catego
r ía  de Jefe de A dm inistración.

V ocales: D. Luis Monje H ilario, In 
geniero  Agrónom o; D. F ernando  Ro
dríguez Torres, Ingeniero  de Montes, 
y  D. E duardo Amor y Díaz, A yudante 
Agrónomo.

Secretario , siit voz n i voto, D. H i
pólito C onzález-Parrado y de Llano, 
A uxiliar adm in istra tivo  de segunda 
clase del C atastro de rústica .

D uran te la actuación de los ind iv i
duos procedentes del E jérc ito  y de la 
A rm ada, que han de ser exam inados 
'en p rim e r lugar, fo rm ará  p arte  del 
T ribunal el T eniente coronel de In 
fan te ría  D. F elipe ' Pérez Am pudia, 
que a Ial efecto lia sido designado por 
la Ju n ta  calificadora de A spirantes a 
destinos públicos.

E n los exám enes de M ecanografía y 
T aq u ig ra fía  fo rm ará  p a rte  del. T r ib u 
n al el M ecanógrafo-Taquígrafo del 
Servicio cenjtral del C atastro de rú s 
tica D. Bonifacio Alúmbrenos Majadas.

2.* Los ejercicios darán  princip io  
el día 1.* del próxim o D iciem bre, a 
las cuatro  de la tarde, en el local que 
en este M inisterio ocupa el Servicio 
cen tra l del C atastro de la riqueza rú s 
tica, actuando en p rim er lugar, como 
jantes se iodiea, el grupo form ado por 
los individuos procedentes del E jé r 
cito y de la Arm ada.

3 /  E l T ribunal pub licará con la 
m ayor p ro n titu d  posible la lis ta  de 
los opositores adm itidos, j  con la an 
telación necesaria fija rá  asim ism o, en 
el correspondiente Inblón de anuncios, 

convocatoria detallada p ara  cada 
uno de los ejercicios, en la que se de
te rm in a rá  el núm ero y nom bre de los 
opositores que han  de ac tuar cada día.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I, m uchos años. 
Madrid, .27 de Septiem bre de Í927.

•CALVO BOTELO

Señor D irec to r general de P rop icda- 
; des y Contribución te rr ito r ia l.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm . 1.200.

iL mo. S r . : Y ista la com unicación 
del je fe  de la Sección A dm in istra tiva  
de P rim era  enseñanza de S an tander 
de 12 del actual, reproducción de o tra  
que dice elevó el 4 de Agosto ú ltim o, 
significando que la E scuela m ix ta  de 
Renedo-Las Rozas, de d icha p ro v in 
cia, adjudicada por quinto  tu rno al 
opositor núm ero 715 de la lis ta  única, 
D. Pascual González Miguel, no se 
hallaba vacante por h ab e r sido cu 
b ie r ta  con an terio ridad  por el tu rn o  
cuarto  en D. Anatolio G utié rrez  S al
cedo; y -/ :i • '  ú

Teniendo en cuenta que, en efecto, 
se t ra ta  de la duplicidad de un  nom 
bram iento  p a ra  u n a  m ism a Escuela, 
e rro r  que si bien no pudo subsanarse 
en la Ileal orden de 31 de Agosto ú l
timo, confirm atoria de los nom bra
m ientos po r quinto tu rno , p o r no h a 
berse recibido el oficio de la Sección 
A dm in istra tiva  de Santander, de 4 de 
Agosto, no debe su b sis tir  y  sí co rre
girse :

V isto que quedaron vacantes sin 
p roveer en el Rectorado de V allado- 
lid, y que el opositor de que se tra ta  
sódo h ab ía  designado p a ra  su coloca
ción las p rovincias de dicho Recto
rado,

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  r e s u e l
to anu lar el nom bram iento  de D. P as
cual González Miguel p a ra  la Escuela 
de Renedo-Las Rozas (Santander) y 
ad jud icarle  definitivam ente la de V i
llaverde del Monte (Burgos).

Be Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
17 de Septiem bre de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era
enseñanza.

Núm. 1.201.

ILmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto  en el artículo  9.® del Real 
decreto de 30 de E nero  de 1920,

S. M. el R ey (q. D. g . ) h a  te n id o  
a bien resolver lo sigu ien te :

l . °  Se anuncia a concurso de tra s 
lado en tre  A uxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Norm ales de M aestras, la 
p laza de A uxiliar de dicha Sección, 
que se ha lla  vacante en la  E scuela 
Norm al de M aestras de N avarra.

2.° E l orden de p re fe ren c ia  para: 
la resolución de este concurso es el 
determ inado po r la m ayor antigüedad 
que respectivam ente  tengan  en el 
cargo de A uxiliar en prop iedad  cada 
u n a  de las concurren tes; y

3.® Las asp iran tes  e levarán  ¿us 
instancias a este M inisterio, acom pa
ñadas de la  ho ja  de servicios, en el 
im prorrogable plazo de ve in te  días, a 
con tar desde la inserción de esta  Real 
orden m  la G a c e t a  y por conducto da 
las D irecciones de los Centros donde! 
sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
17 de Septiem bre de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 1.202.
I lm o. S r.: D é c o n fo rm id a d  cotí 

lo d isp u e s to  en  el a r tíc u lo  9.® del 
R eal d e c re to  de 30 de E n e ro  dé 
1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido; 
a b ien  re so lv e r  lo s ig u ie n te :

1.* Se a n u n c ia  a  -concurso  dé 
traslado  k en tre  A uxiliares de Le
t r a s  de la s  E sc u e la s  N o rm a le s  dé 
M a e s tro s  la  p la z a  de A u x ilia r  dé 
d ich a  S ección, que se h a l la  vaoan*r 
te  en la  E sc u e la  N o rm a l de M aes- 
tro s  de A lbacete .

2.® El orden de p re fe ren c ia  para 
la resolución de esto concurso eé 
el d e te rm in a d o  p o r  la  m a y o r a n ti
gü ed ad  que re sp e c tiv a m e n te  tengatí 
en  el ca rg o  de A u x ilia r  en  p ro p ie 
dad cada uno de ios concurren tes; y

3.® idos a s p ir a n te s  e le v a rá n  su# 
in s ta n c ia s  a  e s te  M in is te rio , acom 
p a ñ a d a s  de la  h o ja  de se rv ic io s , éli 
el im p ro rro g a b le  p lazo  de vein té  
d ías, a c o n ta r  desde la  inseroiórt 
de esta Real crden en la G a c e t a  y 
p o r  co n d u c to  de la s  D irec c io n e s  de 
los C e n tro s  donde s irv en .

De R eal o rd en  lo digo a V. I. pa-^ 
r a  su  co n o c im ien to  y d em ás efec-* 
to s . D ios g u a rd e  a  V. I. m ucho# 
añ o s . M adrid , 17 de S ep tiem b re  do 
1927.

CALLEJO

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de P rim e 
r a  en señ an za .'

Núm . 1 .203.
lim o . S r.: De c o n fo rm id a d  cotí

I,o d isp u e s to  en  el a r tíc u lo  9.® de!
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Real decreta de 15 de Agosto ü l- 
Jímo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Auxiliar de Labo
res de la Escuela Normal de Maes
tra s  de Iluelva, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, a cargó del p re
supuesto provincial, a doña Beatriz 
Guillén (Rodríguez, propuesta por 
el Claustro de la Escuela de E stu 
dios superiores del Magisterio, con 
el núm ero 3 en la lista de prela- 
ción de la Sección de Labores fo r
m ada al term inar el curso acadé
mico de 1925-26.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
! ra  su conocimiento y demás efce-. 

tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1927,

CALLEJO 
geñor D irector general de Prim e

ra  enseñanza.

N úm. 1.204.
lm o . Sr.: Yisto el telegrama de la 

Sección administrativa de Primera en
señanza de Canarias, significando que 
la Escuela de Realejo Alto, adjudi
cada por quinto turno a la opositora, 
número 278 de la lista única, doña 
Sixta Jesús López Suárez, no se halla 
vacante por haber sido cubierta con 
anterioridad por el turno cuarto en 
'doña Claudia Santa Cruz; y 

Teniendo en cuenta que, en efecto, 
se trata de la duplicidad de un nom
bramiento para una misma Escuela, 
;error que pudo evitarse no incluyen
do la Sección en la relación de va-: 
iantes que envió la que alude, ya que 
«su adjudicación estaba pendiente de 
Resolución por turno anterior:

Yisto que a la interesada se la nom
bró para la Escuela de Realejo Alto, 
en virtud de reclamación a la pro
puesta provisional publicada en la 
Gaceta de 27 de? Julio último, y que 
quedan vacantes sin proveer en Ca
narias,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto 
anular el nombramiento de doña Sixta 
Jesús López Suárez para la Escuela 
de Re-alejo Alto (Canarias) y adjudi
carle definitivamente la de Charco del 
Pino-Granadilla, de las mencionadas 
islas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
§u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Diector general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.205, 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 1.° del Real decreto de 20 de Fe
brero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras^ 
lado, por término de veinte dias, a 
contar desde el de publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, la plaza de 
Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Lé
rida.

2.° Pueden acudir al presente con
curso las Profesoras numerarias ads
critas a la Sección de Labores en las 
Escuelas Normales, siempre que po
sean el título profesional, v las Ins
pectoras de Primera enseñanza que 
sean Maestras Normales procedenies 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio (Sección de Labores).

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso s^rá el 
determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto ele 1914, 
que reorganizó las Escuelas Norma
les; y

4.o Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás 'efecto?. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 dé Septiembre de 19*27.

CALLEJO
Señor Director general de Primérá 

enseñanza.

Núm. 1.206.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 1.° del Real decreto de 20 de Fe
brero de 1920,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso dé tras
lado por término de veinte días, a 
contar desde el de publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, la plaza de 
Profesora numeraria de Labores J 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Lugo.

2.* Pueden acudir al presente con
cursó las Profesoras numerarias ads
critas a It Sección de Labores en las 
Escuelas Normales, siempre que po
sean el título profesional, y las Ins
pectoras de Primera enseñanza que 
sean Maestras normales procedentes

de la Escuela dé Estudios Superiores 
del Magisterio (Sección de Labores .

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de esté concurso será 
el determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914 
que reorganizó las Escuelas Norma
les; y

4.° Las aspirantes^ elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

D*e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primer?

enseñanza.

Núm. 1.207.

El día 7 de Octubre de cada año 
debe celebrarse en iodos ios Gen iros 
de enseñanza la Fiesta del L ibio Es
pañol, estatuida por el Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros auo 
lleva fecha de r> de Febrero de 1926, 
inserto en ia Ga c eta  correspondiente 
al día 9 del expresado mes.

Las Universidades del Reino, las 
Escuelas especiales y profesionales, 
los Institutos nacionales de segunda 
enseñanza y todos los Centros docen
tes que dependen de este Departa
mento están obligados por pre
ceptos de aquella Real dispotbión a 
conmemorar la Fiesta del Jo con 
sesiones públicas y solemnes consa
gradas a ensalzar y divulga* tas pu
blicaciones nacionales y la Cultura 
patria.

Los Maestros de las Escu£%s na
cionales de primera enseñan#% deben 
consagrar durante la jornada \?#1 día 
7 de Octubre una hora, al memos, af 
explicar a sus alumnos la importaría 
cia del libro como instrumento de cul
tura, de civilización y de riqueza.

Las Bibliotecas públicas han tí4 
destinar en ese día una parte de sus 
recursos a la adquisición de nuevos 
volúmenes que sumar a sus fondos, y 
todas Jas Autoridades académicas es
tán obligadas a prestar su eficaz co
operación para el mayor ornato de 
una fiesta que ha sido ’nsti luida en 
beneficio del progreso nacional.

Próxima ya la fecha que es este 
año ha, de ser dedicada a la Fiesta 
del Libro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto; 
que se recuerden a V. S. los precep
tos contenidos en aquel Real dar* reí oí 
y que se encomiende especia!¡mude, a
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tai cuidado, celo e inteligencia su más 
¡exacto cumplimiento, lanío en esa 
/Universidad como en todas las Escue
las nacionales y  en los demás Esta
blecimientos de enseñanza y Biblia- 
-tecas públicas oficiales que depen
den do ese Distrito universitario.

De Real orden lo digo a V. S. para 
£u conocimiento y efectos, rogando a 
V. S- sé sirva indicar a los Centros 
docentes que formen parte de ese Dis
trito universitario que deben dar a 
este Departamento, po~ medio de ofi
cio, cuenta detallada de los actos que 
Celebren el expresado día ‘en conme
moración de la Fiesta del Libro. Dios 

cguarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
y27 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
iSeñores Rectores do las Universida- 
! des del Reino.

MINISTERIO DE  TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN

 Núm. 864.
 Excmo. Sr.: El artículo 7.® del 
fUeal decreto de 6 del actual disuel
v e ,  desdo .su  publicación en la 
I&aceta, el Consejo de Patronato 
IHe la Mutualidad Nacional del Se- 
ájfuro. Agropecuario y el artículo 8.® 
¿el misma Decreto anuncia la reor
ganización de aquél con el nombre de 
Junta Central deJ Seguro Agropecua
rio.

Indispensable es, mientras la re- 
krganización de la entidad y de su 
Junta tiene lugar, que los servicios 
a ella encomendados no se inte
rrumpan y que las obligaciones 
contraídas con los mutual i sí as ten
gan el debida e inmediato eumpH- 
miento, a cuyo efecto procede el nom
bramiento, ccmr carácter interino, de 
una Subdelega©ión que asuma las 
facultades que al Consejo de Pa
tronato y a. su Comisión ejecutiva, 
aonfirié el Real decreta de. %■ de Oc- 
Itobr®: 1.922,

j, Al
• 3k M. el Rey (q. D. g.) ha te jido

M e s  disp^m or lo s ig u ie n í c :
| 1.® Se constituye con carácter
Ínterin©, mientras se reorganiza el 
íunc i ©nam i ente de la Junla Gen- 

‘.tral del Segur® Agropecuario, una 
Subo ©legación permanenie que asu
m irá todas tas facultades que el 
Real dec-rct©' de 5 de Ocíubie de 
1922, eonñrié al Consejo de Patro
nato y stí §#m isién ejecutiva.

2 °  Dicha Subdelegación estará 
com puesta: del Director general de 
Acción Social y Emigración, que 
ejercerá las funcionse de Presi
dente; el Subdirector general da 
Acción Social Agraria, que desem- 
peará las de Gerencia; los Subdi
rectores de Emigración y Obras so 
ciales; un Vocal de la Junta Cen
tral de Acción Social Agraria, que 
sea Ingeniero Agrónom o; otro que 
tenga la condición de contable, y 
el Asésor jurídico del Ministerio.

Desempeñará el cargo de Secre.-. 
tario el funcionario qué designe 
esa Dirección general.

Lo que de Real orden com uni
co a V. E. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 d# Septiembre de 
1927.

AUNO®
Señor Dirertor general de Acción 

Social y Emigración.

A D M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

a s u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul de España en La Paz 
(Bolivia) participa a este  ̂ Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Francisco Díaz Castañón, natural de 
Allén, provincia de Oviedo, soltero, de 
treinta y nueve años de edad.

Madrid, 22 de Septiembre de 1927. 
El Secretario' general, B. Almeida.

El Cónsul de España en Santiago 
de Chile participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Higinio Benito Palomo.

Madrid, 22. de Septiembre de 1927. 
Wl Secíretari© general, B. Almeida*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado de primera instan

cia de Den i a se halla vacante, por 
promoción de D. Francisco Ros Mar- 
í ínez, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva,, de categoría de 
«ascenso, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitamos dirigirán sus ins
tancias al Presidenta de la Audiencia 
territorial de Valencia por conduelo 
del Juez del partid© en que pees tea

sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a g e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Septiembre de 19*27. 
El Director general,. P. A., Pablo Gas
par.

En el Juzgado de primera instan
cia de Celanova se halla vacante, por 
fallecimiento de D. Francisco Lezón 
Fernández, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por traslación, Conforme a lo pre 
venido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán su3 ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Septiembre de 1927. 
El Director general, P. A., Pablo Gas
par.

En el Juzgado de primera instan
cia de Orotava se halla vacante, por 
traslación de D. Francisco Molió y 
Aura, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría á/ ascenso, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.® del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Las Palmas por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d b  M a d r i d .

Madrid, 24 de Septiembre de 1927. 
El Director general P. A,, Pablo Gas
par*

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y  ADMINISTRACION

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas 1m  instancias

promovidas por los padres de los le
gionarios que a continua* ión se rela
cionan, en súplica de la correspon
diente baja en el Tercio por su con
dición de menores de edad, cursadas 
por V. E. a este Ministerio en cum
plimiento de lo preceptuado en la P°al 
orden circular de 22 de Julio de 1922 
(D. O. núm. 138} y 10 de Noviembre 
de 1920 (D. O. núm». 256),

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servia 
do disponer sean licenci&uos, pasapor
tándolos para el punto Oe su residen
cia en España, sin pérvucio de reca
bar de los padres de dichos legiona
rios el abono al Es-.ado de lo» gastos 
verificados a que alude la Real orden 
de 1(5 de Abril de 1923 (D. O. núm. 85) 
o, en otro case, se incoará el expe--
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Siente de insolvencia a que se refiere 
la Real orden de 22 de Enero de 1921 
(D. O. núm. 17).

De Real orden comunicada lo digo 
ía V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. EÜ mu- 
ehos años. Madrid, 24 de Septiembre 
de 1927.—El Director general acci
dental, Joaquín Gardoqui Suárez. 
Señor..»

Belación que se cita.

Felipe Macho Morán.
Nicasio Penaha.d-Bar.ro.
José Toca Posada.
Ánton'io Pérez López.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE-
GACION

Anulacion de nombramientos.
Habiendo sufrido extravío el nom

bramiento original de primer Maqui
nista naval, expedido per esta Direc
ción general con el número 325 en 5 
de Marzo de 1914 a favor de D. José 
Gómez Bueno, de la inscripción de 
Gádiz, y el del segundo Maquinista 
D. Pablo Berga Felani, de la de Pal
ma de Mallorca, expedido con el nú
mero 495 en 31 de Agosto de 1915, 
también por esta Dirección, y estan
do legalmente comprobado dicho ex
travío según se deduce del testimo
nio de la causa instruida que acom
paña al expediente, he resuelto se 
proceda a la anulación de los noin- 
bramientos originales y que se pro
ceda a expedir un duplicado de los 
mismos.

Do que se participa por medio de 
este aviso para conocimiento de los 
Comandantes de Marina de los puer
tos.

Madrid, 26 de Septiembre de 1927. 
El Director general, José Núñez.

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Aviso a los navegantes.

Advertencia.— L&s marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0° a 360° a partir del Norte ha
cía el Este, o sea en el sentido dei 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
$8 refieren al meridiano de Grwiwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario Lá.« profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar 

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 34

BEL NUM. 876 AL 903
£ 3PAftA. 'COSTA E.— Isla de Tabar- 

©a. a—; Luz modificada, r— Servicio

Central de Señales Marítimas, 16 
de Agosto de 1927.
Núm. 876.—Aviso anterior núm. 836 

de 1927 (cancelado).
Posición.—En el centro de la isla. 
Latitud: 38° 9’ 42” N.—Longitud: 

9o 28’ 12” W.
Detalle.—El día 13 del mes actual 

empezó a prestar servicio esta luz, con 
la nueva apariencia siguiente:

Carácter.—Blanca de grupos de tres 
relámpagos cada 7,5 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1 se
gundo. Luz, G*,5 segundos; ocultación, 
i segundo. Luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4 segundos.

Alcance.— 12 millas-.
Nota.—Las demás características no 

se han variado.
(Aviso núm. 876, 20 de Agosto de 

1927.)
Libro de Faros núm. 3.109, pági

na 346.
Daría núm*. 118 A. Sección III. Des

de la torre de la Mesa basta la de Ca
pí corp.

Garta núm. 832. Sección III. Desde 
cabo Itoig hasta el cabo de las Huer
tas.
PORTUGAL. COSTA W.— Río Tajo.. 

Balizamiento de? río entre cabo 
Rulvo y Villa Franca de Xira.—  
Golocacíén de una boya en las 
piedras de Adarse.— Avisos aos 
Navegantes número 29. Lisboa, 
1927.
Núm. 877.—Posición.—A 0/4 millas 

al 15° de la baliza núm. 5 (Alverca) 
en 3,30 metros de agua.

Detalle.— Se informa que el 22 de 
Junio de 1927 fuá fondeada en el ca
nal, señalando las piedras de Adarse, 
una boya esférica negra.

Nota,—Al subir el río, esta boya 
debe dejarse por babor, pudiendo pa
sarse pegado a ella.

(Aviso núm. 877, 20 de Agosto de 
1927.)
INGLATERRA. COSTA W. —  Río 

je rs ey  y proximidades.—-Milla 
medida y boya retirada.—  Noüee 
to Mar.in.ers núm. 1.399. Londres, 
1927.
Núm. 878.— i )  Río Mersey.— The 

Sloyne.-—Milla medida.— Baliza su
primida.

a) Posición.— Baliza Norte.
En la margen W. del río, ai Sur 

de Monks Ferry.
Latitud: 53* t V  N.— Longitud: 

3° 0’ W. (aprox.)
b) Posición.—Baliza Sur.
A 4,5 cables, al Sur de a). 
Detalle»— Las balizas que marca

ban la milla medida han sido su
primidas.

2) Río Mersey (proximidades). 
Punta Formby.— Boyti retirada.

Posición.—  A  6 cables al W. de 
NW. Mark.

Latitud: 53° Sé9 N. —  Longitud: 
3o 7’ W. (aprox.)

Detalle.— La boya negra y Man-; 
ca de punta Formby se ha supri
mido.

(Aviso núm. 878, 20 de Agosto 
de 1927.)
Gales.— Costa WW. —  Ang lesea.—

Llaricjdwyn.—  Próxima alteración
d© luz.— Notice' to Marín ers nú
mero 1.316. Londres,, 1927.

Núm. 879.—  Fecha dé la altera
ción. —  Sobre el 30 de Septiembre 
de 1927. (Se dará nuevo aviso).

Posición.— En la margen W. de 
la entrada Sur del estrecho Mena!.

Latitud: 53° 8' N.— Longitud: 4o 
25’ W. (aprox.)

 ̂Alteración,— La luz de esta posi
ción será modificada de roja fija 
a blanca de relámpagos cada 2,& 
segundos, así:

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 
2,3 segundos.

(Aviso núm. 879, 20 de Agosto 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 433, pá
gina 50.
COSTA SW.— Estación 'radiogoni-o- 

métrloa de Llzard—  Cierre tem
poral.—  Notice to, Mariners nú
mero 1.283. Londres, 1927.
Núm. 880.— Situación.—  Latitud: 

49° 59* N. —  Longitud: 5o 12’ W . 
(aprox.)

Distintiva.— B V Y.
Detalle.-— La estación radiogo- 

niométrica de Lizard será cerrada 
temporalmente, desde el 29 de Vgna
fro al 4 de Septiembre de 1927.

No se dará nuevo aviso,
(Aviso núm. 880, 20 de Agoste 

de 1927.)
s Libro de T. S. H. núm. 124, pá

gina' 43.
COSTA Sa— Isla WIghfr.— Puerto da 
• Cowes (p ro x im id a d es )A lte ra -  
€ión en boya. —  Notice to Mari
nees núm. 1.315. Londres, 1927. 
Núm. 881.— Posición.— A 2,5 ra

bies al W. del extremo NE. leí ba
jo Prince Consort.

Latitud: 50* 46’ N.— Ldnf 1* 
18’ W. (aprox.)

Alteración.— La boya núVfiro l f 
con arla y bola de mira tope, 
se ha suprimido definitiva!* ente.

(Aviso núm. 881, 20° de Agiste- 
de 1927.)
COSTA E.— Río TámesSs (proximi

dades) .-B arco-fa ro  GalSoper.*—* 
Próxima alteración en señal qe 
niebla.— Notice to Marín rs rú - 
mere 1 277. Londres, 1927.
No i  f f  2.— Fecha de la litera^ 

•fio Sobrr el 20 de Septiembre 
de 1927. (Se dará nuevo avts' A.

Situación.—Latitud: 51* 44’ N.—* 
Longitud: 1° 58’ E. (aprox.)

Al t oración, — La boc in a del barco 
faro “Gallo per” será modificada para 
emitir tres sonidos cada minuto, así: 

Sonido. 4 segundos-; silencio, 2 se
gundos. Sonido, 4 segundos; silencio,. 
2 segundos. Sonido, 2 segundos; silen
cio, 46 segundos.

(Aviso núm» 882, 20 de Agosto de 
1927.)

Liben de Foros miro. 943, pág. 99. 
ESCOCIA. COSTA- E.— Río de Forfrb. 

South Queerrsferry. ■— Extensión 
del muelle marcada por fus. —?
Notice to Mariners núm. 1.311, 
Londres, 1927.
Núm. 883.— Posición.—Extremo 

fuera del muelle, a 0,8 cable ni 222* 
del estribo mayor del puente de Forth.

Latitud: 56° O1 N.—Longitud: 3*
23’ W. (aprox.).

De falle.—El muelle líawex ha sido 
prolongado medio cable hacia efr Nor
te, y su nuevo extremo mareado poir
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una luz de las si guien fes caracterís
ticas v

Carácter.— Blanca fija.
Elevación.— 4 metros.
Estrile!ura.— Torre blanca de acero 

sobre bas-e de manipostería.
Ñola.— Esta luz reemplaza a 3a del 

antiguo extremo, que fué suprimida.
'(Aviso núm. 883, 20 de Agesto de 

1027.)
Libro de Faros núm. 1.192, pági

na 127.
IFKAHCIA. COSTA N.— Corn Carhal. 

Luz modificada províslonalmen-*
te.— Avis aux Navigateurs núme
ro 1,674. París, 1927.

Núm. 884,— Situación.— Latitud: 48° 
*§ ’ 12” N.— Longitud: 4° 43’ 54” W.

Detalle.— La luz de Corn Cachi es, 
|r.rovisionalmente, blanca fija.

(Aviso número 884, 20 de Agosto 
M  1927.)

Libro de Faros número 2.358, pá
gina 261.
.Q9STA BSteV—  Chaussée de Seln.—

Soya luminosa modificada proví- 
^¿©nairnertte.—  Avis aux Naviga- 
feurs núm. 1.603. París, 1927. * 
Núm. 88 5.— Si tuac i ón.— Lat i tud: 48a 

¿P N.-—Longitud: 5o T  W, (aprox.).
Detalle.— La boya luminosa de esta 

situación, provisionalmente, exhibe, 
una luz blanca fija.

(Aviso número 885, 20 de Agosto 
de 1927.)

Libro de Faros número 2.403, pá
gina 266. I

JA  W .— GouSet de Brsst.— Obs- ‘ 
jtaücolon es levantadas.— Avis aux 
Navigateurs núm. 1.676. París, 
1927.

Núm. 886.— Aviso anterior núme
ro 796 de 1927 (cancelado).

Detalle.— Las obstrucciones fondea
das en la pasa Sur de la Goulet de 
Bees!, y la boya, de luz verde que 
mareaba el límite -Norte han sido le
vantadas.

(Aviso número 886, 20 de Agosto 
1927.)

l itó la  ds Quiberón.—  Fierres Mol- 
res.— Baliza reemplazada por una
Isoya.— Avis aux Navigateurs nú
mero 4.635. París, 1927.

Núm. 887.— Situación.— Latitud: 47* 
12” N.— Longitud: 3° 6* 36” W. 

Jbjjprox.)
Del alie.— L a h a 1 i za de P i e r r es N o i res 

%a sido momentáneamente’ reemplaza-. 
Jfet por una boya de huso negra, re
ca tada  por una mira cilindrica, tam-r 
feén negra.

(Aviso número 887, 20 de Agosto 
Jte 1927.)
implent.— Muevo puerto pesquero do 

üéroman,— Mueva luz.— Avis aux 
Navigateurs núm. 1.658. París, 
1927.

JNúm. 888.— Posición.— En él fextre- 
Jio éel muelle SE. del nuevo puerto 
pesquero de Kérom&n.

Latitud: 47e 43' N.—fengitud: S* 
W  W. (aprox.^

Carácter.— Verde fijá.
Elevación.—6 metros,
Alcance.— 4 millas.
Estructura.— Pilar M

So metros de altura. r
Nota.—Esta luz es permanente.

J (A  viso núximü 888* A fe lio  ;
f  áS27.í -  ■

Libro de Faros número 27447, pá
gina 27L
ITALIA. SICILIA.—  Puerto de Ri- 

pósto. —  Próximo cambio en la
lu z .— Avvisi ai Naviganli núme-: 
ro 184 ¡ 350. Génova, 1927.
Núm. 889.— Nueva posición.— En la 

terraza principal del edificio.
Situación.— Latitud: 37° 44’ N.—i

Longitud: 15° 13’ E.
Detalle.— En breve será transfor

mada la luz de esta situación por otra 
de las siguientes características: 

Carácter.— Blanca de ocultaciones 
cada 5 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 3 se
gundos.

Alcance,— 41 millas.
Elevación.— 4 5 metros.
Nota.— Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 889, 20/de Agostó 

de 1927.) I
Libro de Faros núm. 3.681, pági

na 407.
Puerto de Catania. —  Punta Solara

Sisear!. —  Próximo cambio en  
las características de la luz.—» 

Avvisi ai Naviganti núm. 184.349. 
Génova, 1927.
Núm. 890. —  Situación. —  Latitud: 

37° 30’ N.— Longitud: 15°. 6* E.
Detalle.— En breve se modificará es

te faro, para darle las siguientes ca-
r í i r f  p r í A l  i m * ?  *

Carácter— Blanca de ocultaciones 
cada 8 segundos, así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 4 se
gundos.

Alcance.— 17,5 millas.
Nota.— Las denrás características no 

se varían. En caso de averías en la 
luz eléctrica, este faro funcionará con 
luz de petróleo fija blanca, de 12 mi
llas de alcance. Be dará nuevo aviso.

(.Aviso número 890, 20 da Agosto 
de 4 927.)

Libro de Faros número 3.684, pá
gina 408.
MIAR MEGRO. RUSIA.—  Sandzhlka. 

Información con respecto a luz.
Notice to Marinera número 1.303. 
Londres, 1927.
Núm. 891. —  Situación. —  Latitud: 

46° 13’ N.— Longitud: 30° 36" E. (apro
ximadamente.)

Detalle La luz de la posición arri
ba citada es blanca y roja, alternati
vamente, c{jda 2 segundos.

Las dcSU&s características no han 
y&mado.

(Aviso número 891, 20 de Agosto 
ée 1927.)
Kertoh y fondeadero de Qagri.— In

formación sobre luces. —  Notice 
lo Marinees núm. 4.304. Lon
dres, 1927.
Núm, 892.— 1) Kertch.— Luz ante

rior <k» enfilaeión modificada.
Posición.—A 13*25 cables al N. del 

extremo Norte del muelle de Gen o cae, 
m  Kertch.

Latitud: 45° 23" N.— Longitud: 36a 
29* E. (aprox.)

Alteración.— El color de la luz fija 
ha sido modificado de rojo a azul.

2) Fondeadero Gagrh— Luee$ esta
blecidas,

a) Luz anterior.
Posición.— A 0,75 cable al NW. dé 

la entrada del ríe Gagrlpsh, en el lu
gar M

Latitud: 43° 19" N.—Longitud: 40* 
15" E. (aprox.)

Carácter.— Verde fija.
Elevación.— 2 .1,9 metros.
Alcance.— 4 mí Ras.
b) Luz posterior.
Posición— En la de la baliza ísjluaA 

da a 1,25 cables al SE. de a). \h
Carácter.— Verde fija.,
Elevación.— 39,3 metros.
Alcance.— 4 millas. -
Nota.— Estas luces, a) v b), enfiladas 

al 408°, marcan el fondeadero. V
(Aviso número 892, 20 de Agosta; 

de 4 927.)
M1EOITERRAMEO.— Chipre.— Lima-* 

sol.— Alteración en luces.— Notbrí 
ce to Marinees núm. 1.310. LonA  
dres, 4927. *
Núm. 893.— i)  Luz suprimida. 
Posición.— En la cabeza T. del mue

lle, en el desembarcadero.
Latitud: 34° 40’ N.— Longitud: 83* 

3’ E. (aprox.). (
Detalle.—La luz roja fija ha Si-dcj 

suprimida.
2) Luz establecida.
Posición.— .Próximia y  al S. de 

Aduana, y a tres cables al 96°,5 de 1$ 
Mezquita. =

Carácter.— Roja fija.
Elevación.— 14 metros.
A le a nc e.— 6 mi 11 as.
(Aviso núm. 893, 20 de Agostó dé 

4 927.)
AFRICA. COSTA M— Túnez.— Cos-, 

ta M.— Eso© II os Sorel les.—  Boya
repuesta.— Avis aux Navigateurs! 
núm, 4.675. París, 4927.
Núm. 894.— Aviso anterior núm*. 28¡5 

de 1927 (cancelado).
Detalle.— La boya blanca y negra,: 

fondeada al E. de ios Sorelles, ha sido 
repuesta en su emplazamiento.

(Aviso núm. 894, 20 de Agostó dé' 
4927.)
Argella.— Puerto do Argel.—- Ball*4 

zamlento modificado.—  Avis auX¡ 
Navigateurs núm. 4.657. París*
4 927.
Núm. 895.— 4) Boya luminosa que 

no existe.
Detalle.— Suprimir la boya lumino

sa marcada en el Libro de Faros coi* 
el núm. 3.918 y la última línea de la; 
columna observaciones correspondien
te a la luz núm. 3.917.

2) Nuevfc luz.
Bajo el núm. 3.918 del Libro dé 

Faros insertar la siguiente luz: 
Posición.— En el terraplén de em

palme. Angulo NE.
Latitud: 36*-45’ 48” N.— Longitud! 

3° 4’ 6” E. (aprox.).
Carácter.— Roja fija.
Alcance.— 2 millas.
Elevación.— 7,5 metros.
Estructura.— Poste de madera. 
Observación.— Oculía para marca

ciones mayores del 285*.
(Aviso núm. 895. 20 de Agosto dé 

1927.)
Libro de Faros núm. 3.918, pág. 434. 

■ESTADOS UBI IDOS. A T L  A W T  i
MS&$&&ehusetis.—  Bahía Oohasset 
(proxim idades) .— Boyas lumino
sas establecidas.— Notice lo Ma~. 
riñere núm. 1.289. Londres, i927.
Kú m. 896.— i ) .«* os i o í ó n.— A. 5,9 ca

bles al 207° de la luz de Minols.
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Latitud: 42° .16’ N.—Longitud: 70° 
£6’ W. (aprox.).Descripción.—Bbya núm. 1, negra, eon luz blanca de relámpagos cada 6 segundos, así:Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos.2) Posición.—A 8,9 cables al 233° de la. misma luz citada ant^s.Descripción.—Boya negra y blanca 
11 rayas verticales, con luz roja de re-. Jámpagos cada tres segundos, a s í:Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos.Nota.—Estas boyas luminosas se tn-anti-enen en su emplazamiento anualmente desde el 1.® de Junio al 1.° de 
¡Octubre.(Aviso número 896, 20 de Agosto 
de 1927.)Isla  Rhode.—-Bahía S^apragaíisett.—» Puerto  de Wewport.—  Isla  LewSsftook.— Luz cam biada.— Notice lo Mariners núm. 2-869. Wáshing- ton, 1827.

Núm. 897.—-Situación.—Latityd: 41°, 28' 30” N.—Longitud: 711 19’ 30” W.Detalle.—La luz dé esta posición es labora blanca de relámpagos cada tres segundos, así:Luz, un segundo; ocultación, dos se
gundos.Elevación.— 12,2 metros.Estructura. — Castillete piramidal fcon depósito encima, lodo sobre base ¿e mampostería.(Aviso número 897, 20 de Agosto 
de 1927.)
HONDURAS INGLESAS. ~  Bahía ChetumuL—'Alteración en luces. 

Notice to M ariners núm . 1.312. Londres, 1927.
, Núm. 898.—1) Nuevas luces.a) Posición.—A 3,5 millas al SE. de la punta BulkL atitud: 17° 56' 0” N.—Longitud: 88° 8’ 0” W. (aprox.)Carácter. — Blanca de relámpagos icada 1,5 segundos.b) Posición.—A 3,25 millas al E. de la punta Rocky,Latitud: 18° 21 ’ 0” N.—Longitud:88° 5’ 0” W. (aprox.)Carácter. — Blanca de relámpagos éada cinco segund’os.Las restantes características 'de am^ bas luces son como sigue:Elevación.—9,1 metros.Alcance.—10 millas.Estructura.—Castillete rojo de acerró sobre base de mampostería, de 6,4 metros de altura.2) Luz suprimida.Posición.—En él arrecife qué sé extiende al NE, de la. punta Rockv.Latitud: 18* 21’ N.—Longitud: 88® 8’ W. (aprox.) ^Detalle.—La luz blanca ñja dé ésta posición se ha suprimí(fo,(Aviso número 898, 20 dé Agosto de 1927.)
URUGUAY.^—Río de Fa P la ta l - C a nal Santo Domingo. —  Isla Sola (proxim idades).— Cambio d© posición do una. boya lum inosa.—* Aviso a los N avegantes núm ero 59. Montevideo. 1927,

Núm. 899,—Nueva posición.—A 180 metras ? i 45° de la anjerioje rpt^ichjin, 3*5. metros de íojrilt-

Detalle.—Se informa a los navegantes que Ja boya número 17, de luz blanca a destellos del canal de Santo Domingo, ha sido movida de su posición con e-1 fin die señalar, en forma más conveniente, - la navegación por el citado canal.Carácter.—Blanca a destellos cada cuatro segundos, así:Luz, 0,5 segundos; ocultación, 3,5 'segundos.Alcance.—8 milla#.Descripción.—Boya negra con castillete.(Aviso número 899, 20 dé Agostó de 1927.)Río tí® la P lata . —  Arroyo d© las Yacas (e n tra d a ) ..—  P uerto  del Carmelo. —  Baliza de Paso ‘Quiñones, re tirada . —  Avisos a los N avegantes núm . 51. Montevideo, 1927.Núm. 900.—Detalle.—Se informa a los navegantes que ha sido retirada, con carácter definitivo, la baliza de luz roja fija, del Paso Quiñones, en el Arroyo de las "Vacas, en las proximidades del Carmelo.(Aviso núm. 900, 20 de Agosto cíe 1927.)ARGENTINA.— Río P aran á  (en tra d a ).— Río P aran á  de las Palm as. Caso® a pique.— Reemplazo de Sa señal de p e lig ro J l—Avisos a los N avegantes núm . 49. Buenos Aires, 1927.Núm. 901.—Situación.—Latitud: 33° 55' S.—Longitud: 59° 15' W. aprox.Detalle,—Ha sido retirada la boya luminosa que señalaba el casco a pique “María P arera”, y se ba colocado

en su reemplazo una linterna, que exhibe luz verde a destellos en la chL. menea del mismo.— — — —-(Aviso núm. 901, 20 de.Agosto de 1927.)
Río de la P la ta .—  Canal de P un taIndio.— Codificaciones en el ba*.I¡zam!ento. -— Aviso a los Navegantes núm . 50. Buenos Aires,1927.

Núm. 902.—1) Situación.—La ti tu d : 35° 8' S.—Longitud; 57° 4' W (aprox)Detalle. — Intermedia a los pares números 14 y 15, y simétricamente, se han colocado un nuevo par de boyas, denominadas núm. 14 bis, con las siguientes características:a) Boya E. Pintada de rojo con luz fija.b) Boya W. Pintada de negro con luz blanca fija.2) Situación.—Latitud: 35® 6' S.—- Longitud: 57° 6' W. (aprox.)Detalle. — Simétricamente e intermedio a las boyas de luz roja de los pares números 15 y 16, y haciendo par con la actual núm. 15 bis, se ha fondeado una boya roja con luz roja fija.3) Situación.— Latitud: 5o 4' S.— Longitud: 57° 8' W. (aprox.Detalle. — Simétricamente e intermedio a las boyas de luz roja de los pares números 16 y 17, y haciendo par con la actual núm. 16 bis, fuá fondeada una. boya luminosa pintada de color rojo y exhibiendo una luz roja fija.(Aviso núm. 902, 20 de Agosto de 1927.)

Número 903.
DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES, PELIGROSOS PARA

LA NAVEGACIÓN
Aviso anterior núm. 857 de 1927.

L O C A L I D A D  EN Q ^ K ü e  VISTO S I T U A C I O N  | DESCRIPCION
r"n r ''! 1 '  11" "" IJl* 'ri J ■     1 '  J~ ' 1

Latitud; Longitud;Inglaterra. — Costa S.—Al SE. depunta Start. . . . .  18 Julio 1927 . . . . . .  50° 8' N. 3° 22' W. B u q u e  pesquerain c e n d ia d o  y abandonado.Océano Atlánticodel Norte  22 Julio 1927 . . . . .  42° 19'N . 54° 4' W. Resto de naufragioa flor de agua.Inglaterra. — Costa S - A l  S depun a btart   24 Julio 1927 . 60°  4' N. 3* 39' W. Resto de naufragioMar del Norte.—P arte Meridion a l.. ...................    29 Julio 1927 . 52° 6' N. 2o 45' E. Resto de naufragioMar del Norte.—P arte Meridional.....................   31 Julio 1927 . &l°88'N. 2o 56'B. Obstrucción.Inglaterra. — Costa SW.-A1W. delcabo Cornwal.. .  3í Julio 1927 . . . . .  50° 8' N. 5o 44' W. Resto de naufragio
..........  ..  _ ■ ■ i -- ii   - .i— ■** j

(Aviso núm. 008, 20 de Agosto de 1927.)
Ma;drid, 20 <ie. Agosta M  Direotpl Jo&S M e z
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MINISTERIO DE HACIENDA
 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

A N U N C I O
Para proveer el cargo de Recauda

dor de Hacienda en la zona de Cham
berí, provincia de Madrid, se abre 
concurso público, conforme a lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 
21 del Reglamento de 3-0 de Junio de 
1926 (G a c e t a  del 8 'de Julio siguien
te), dictado para ejecución del Real 
decreto de 2 de Marzo anterior (G a 
c e t a  del 3), admitiéndose las solici
tudes en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente in
clusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc

to  de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, acompañando la hoja de ser
vicios ajustada al modelo aprobado 
por Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1924, sin calificar, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pú
blica o a los Cuerpos Pericial o Au
xiliar de Contabilidad del Estado, o 
,al de Abogados del Estado, y en su 
caso, si alegaren derecho de prefe
rencia conforme a la base segunda del 
artículo 30 del citado Decreto de 2 
de Marzo de 1926, certificación arre
glada al modelo número 14 de dicho 
Reglamento, la que debe ser unida 
inexcusablemente por los Recaudado- 
Tes no funcionarios de aquellos Cuer- I 
*pos a que se refiere el segundo pá
rrafo del apartado d), y cuantos do
cumentos estimen convenientes, en 
armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del mismo apartado del 
mencionado artículo 21.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza, para la recau
dación en período voluntario, de 0,80 
por 100 por Real orden de 26 de Ju- 
niq de 1926.

La fianza provisional que habrá de 
'exigirse para desempeñar el cargo de 
Recaudadeor es de 662.075,48 pesetas, tl 
si éste tiene el carácter de funciona
rio, y de 1.324.150,97 pesetas en otro 
éa am.

La demarcación de la referida zona 
se ajusta exactamente a la del dis
trito municipal de Chamberí.

Madrid, 26 de Septiembre de 1927. 
M Director gmeral, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relacion de las declaraciones de haber 
| fm im  becfam por lu Sección éel 

Magisterio en la primera quincena 
del, mes de Septiembre de 1927.

Pesetas.

! r ó
Doña Isabel Bravo Maeso,

Ma&síra. Se lo concede la 
pensión anual de 6.000 
pesetas, por Madrid...;., 6.000

Pesetas.

D. Miguel Cornejo Fer
nández, Maestro de Pa
tencia de Negrilla. Se le 
concede la pensión anual 
de 2.000 pesetas, por Sa
lamanca  ---------------- .2.000

Doña Juliana de los Reyes 
Pérez, Maestra de Salte
ras (Sevilla). Se le con
cede la pensión anual de 
3.200 pesetas, por Sevilla 3.200 

Doña Manuela "Rodríguez 
Fernández. Maestra de 
Cihavedal (Orense). Se le 
concede la pensión anual 
de 2.000 pesetas, por
Orense ............   2.000

D. Jaime Ferrer Xueia,
Miaestro de Y illamayor 
(Gerona). Se le concede 
la pensión anual de 1.75Q 
pesetas, por Gercna   1.750

Suman............... 14.960

v iu d e d a d e s

Doña Eusebia Hidalgo Gres- 
p.o, viuda del Maestre 
que fue de Vi liadles-oto 
(León), D. Vicente Gu
tiérrez. Be Le concede la 
pensión anual de 1.066,66
pesetas, por León...........  1.066;68

Doña Ana Domínguez Mi
guel, viuda del Maestr# 
que fuó de Beas (Huel- 
va:), D. Antonio Jiménez.
Be le concede la pensión 
anual de 1.066,66 pese
tas, por Huelva.............. . 1.066,68

Doña Teófila Gañón Villa,
viuda del Maestro que 
fué de Laino (León), don 
Manuel Gómez. Se le 
concede la pensión anual 
de 800 pesetas, por León 800 

Doña Rosa Benito Pérez, 
viuda del Maestro que 
fué de Castillo de Mon
eda, D. Lorenzo *Oh¿a. Se 
lé concede la rr*yjora dé 
pensión de 157,50 pese
tas anuales, por Logroñ® 157,5Ó

Doña Teresa Solé Mas» 
viuda.de D. Migi#1 So- 
rribas. Maestro po* fué 
de Salter (Lérida). Be Ib 
concede, por una s^a 
vez, en concento de me
sadas de supervivencia, 
la cantidad dé 333,34 
pesetas, por Lérida..,  333.34

Sum an . . . . . . . . . . . 3.424.16
V................ ..... ....-

ORFANDADES
Doña Guadalupe. doña Pe

tra y  doña Asunción de 
Nicolás y de la Peña, 
huérfanas de D. Ensebio . 
do Nicolás, Maestro 'ju
bilado. Se les concede la 
pensión anual de 1.066 
pesetas, por Madrid....... 1.066

P esetas.

RESUMEN ~
Jubilaciones  .......  ... 14.950
Viudedades  ...........  3.090,82
Mesadas .........    333,34

------------   3.424,16
Orfandades  _____   1.066

T o t a l  ____ 19.440,16

Madrid, 16 de Septiembre de 1927. 
P. el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como ben ético- 
docente, de carácter particular, ía 
Fundación ' instituida en Madrid (Fa
cultad de Derecho de la Universidad) 
por D. Rafael Ureña y Smenjaud,

Esta Dilección general ha. dispues
to, en cumplimiento de lo prevenid® 
en ted artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables. a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la C5aceta de Madrid, plazo du-¡ 
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodioc-eetes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
La mañana a dos die la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de Septiembre de 1927. 
Ei i drset&r general, González Oli
veros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

No determinando la Real orden de 
21 de Junio último (Ga c e t a  de 5 de 
Julio) plazo alguno, dentro del cual 
puedan solicitar subvención los Maes
tros de Patronato y las Congregacio
nes religiosas que reúnan las condi
ciones que tal disposición evstablece, y 
a fin de proceder a la clasificación de 
tales peticiones para la distribución 
del crédito, a tenor d)e las preferen
cias señaladas en la regla tercera,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder un plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación dh 
esta disposición en la Gac e ta  para 
que los mencionadas Maestros y las 
Congregaciones religiosas que ya no 
lo hayan verificado, soliciten *si les 
conviniere la subvención de que se 
trata, bien entendido que aquellas so
licitudes que ingresen en este Minis
terio fuera die dicho plazo quedarán 
sin curso.

Lo digo a V. S. para su coimdmien- 
to y demá.* éfect os. Dios gua rde* • . V. M. 
muchos años. Madrid, 2 2  de Sept?§íi£*
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frre de 1927.—E l Director general 
Suárcz Somonte.
¡Señores Jefe® de las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
j r  . . . . . . . . . , . _  ,

e íe g o o ia d o  nw.nrnñ.L -

En cumplimiento de lo dispuesto 
&n la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros núm. 1.261, 
dé fecha 20 del actual (G a c eta  de 
hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien-nombrar, por ascenso, en el tu r
no segundo de los establecidos por el 
Real aecreto de 22 de Febrero de 1924, 
Portero cuarto de los Ministerios ci- 
¡viles, con destino a la Jefatura  de 
Obras públicas de Salamanca, al Por
tero quinto de la misma Ensebio Ro
dríguez Sánchez, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y antigüedad de 2 
de Agosto último, en la vacante pro
ducida por ascenso de Alberto Lalin- 
üe García.

De Real orden comunicada lo digo 
a  Y. B. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.—■ 
El Jefe interino del Negociado Cen
tral, J. Garrosa.
Señores Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y O r- 
) denador de pagos de la  misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
Ssin la Real orden de la Presidencia 
Sel Consejo de Ministros núm. 1.261, 
de fecha 26 del actual (Gaceta de 
boy),

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, por ascenso, en el tu r 
no segundo de los establecidos por el 
Real decreto de 22 de Febrero de 1924, 
Portero cuarto de los Ministerios ei-

Siles, con destino a la Jefatura  de 
bras públicas de Sevilla, al Portero

ginto de la misma Ju lio  Serrano 
hall ero, ¡con el sue ldo anu al de 
8.506 pesetas y antigüedad de 8 de 

Agosto últim o, en  la vacante produ
cida por fallecimiento de Pedro Gó- 
tnez Ibáñez.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, S. para  su conocí miento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.— 
El Jefe Interino, del. Negociado Cen
tral, J. Garrosa.
Señores Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

'DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PU B L IC A S.

SECCION DE PUERTOS

C oncesiones .

r V ista la in stan c ia  en que D. Ma- 
fcili'ei H ernández González, como 
.Presiüente del Cabildo in su la r de 
£5xan C anaria, so lic ita  so derogue

el a rtícu lo  2.° del Real decretó  de 
19 de Ju lio  ú ltim o, re la tivo  a la 
rev isión  b ienal de las concesiones 
existentes y que en lo suces'vn 
o to rguen  con arreg lo  A la ley de 
P u erto s  en  Las P alm as y en S an
ta  Cruz de T en erife :

Considerando que el citado Real de
creto tiene como objeto principal la 
nacionalización sucesiva de las indus
trias establecida® en la zona m aríti- 
m o-terrestxe de las islas Canaria^, lo 
que fac ilita  al G obierno el medio 
de ad o p ta r periód icam ente las me
didas m ás conducentes a d icha n a 
cionalización,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo p rop u esto  p o r es
ta  D irección general, ha tenido a 
bien d isp o n er:

1.® Que con objeto de llevar a 
la p rác tica  lo necesario  p a ra  el 
cum plim iento  del citado Real de
creto  debe p roceder en plazo de 
cua tro  (4) m eses, contados a p a r
tir  de la  p resen te  disposición, a 
e fec tu ar la valoración  de las obras 
de las in sta lac io n es estab lecidas 
en la zona m a rítim o -te rre s tre  de 
am bas is las  y  en las de los puertos 
respectivos, con intervención, por 
lo que a las o to rgadas en los p u er
tos de Santa Cruz de Tenerife y de 
Las Palmas se refiere, de los Inge
nieros directores- de ambos nuer- 
to s ; invitando a los concesionarios 
a m an ife s ta r  en plazo de un (1) 
m es, • su conform idad o hacer las 
observaciones que estim en p e r ti
nen tes acerca de d ichas valo rac io 
nes y rem itiendo  después de quin
ce (15) días los docum entos a la 
D irección general de O bras públi
cas.

2 • Que la  p rim era  de las revi
siones a que el Real decreto  se re 
fiere, debe rea liza rse  a los dos (2) 
años a contar desdo la feehs «r rt-o 
sean ap robadas d ichas valoracio- 
nee; -procediéndose- en °!
concurso  que exp resa  el ar-t fíenlo 
2 * del citado Real decreto, m edian- , 
te pliego de condiciones red ac ta 
das al efecto v en el mi#* t^-
nen com o base  del concurso 1 as  
can tidades que  se ofrezcan como 
canon po r los concu rren tes , las t a -  ,
rifas de explotación oue lo* mis
mos p ropongan  y las m ejoras que 
para  la s  m sta lac io r.es proyecten, 
reservando, como eT I*eal decreto 
exige, el derecho de tan tea  en fa 
vor de los españoles, y a falta de és
tas, de los actuales concesionario»».

3.® Que común irme ^  B. este i
acuerdo al Cabildo Tns;«!ar de Gran 
C anaria  como reso lución  a la ins
tan c ia  de referencia .

Lo que de Real orden com uni
cada digo a Y. S. p a ra  su cpnoei- 
m iento  y efectos correspondien tes. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid. 12 de Septiem bre de 1927. 
El D irec to r general, Gelabcrt. 
Señores Ingen ieros Jefes de O bras 

públicas de Santa Cruz de T e
n erife  y de Las Palm as.

a g u a s
Exorno. S r .: Examinado el expe

diente instruido a instancia del exce
lentísimo señor Presidente de la So
ciedad Real Club de la Puerta de Hie
rro, solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de agua subálvea 
del río Manzanares, con destino a rie 
gos y servicios domésticos.

Vistos los informes de los Ingenia
ros de Ja División Hidráulica del Tajo 
y del Gobernador civil de la pro
vincia:

Considerando que la concesión que 
se solicita de 10 litros por segundo, 
no es, en realidad, para el uso conti
nuo diario de aquella cantidad, sino 
que se ha de lim itar a breves perío
dos del día, y no en todos los díís. 
circunstancia que reduce considera
blemente el consumo, aun en los pe
ríodos de estiaje:

Considerando, sin embargo, que en 
períodos de estiaje pronunciado del 
Jaram a pudiera producirse alsún per
juicio a la Real Acequia del mismo 
nombre, en cuyo caso cabría utilizar 
para el riego de la finca del Club de. 
Puerta de Hierro el agua del C arati
llo, dejando limitado el consumo del 
agua del río al necesario para, el ser
vicio preferente de abastecimiento,

S. M. e l  Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1.a Be otorga al excelentísimo se
ñor Duque de’ Alba, como Presidente 
del Real Club de Puerta de Hierro, 
autorización para ei aprovechamiento 
de 10 litro® por segundo de agua sub
álvea del río Manzanares, con destino 
a riego de siete hectáreas de terreno 
y a usos domésticos del mencionado 
Club, en término municipal de El P ar
do, provincia de Madrid.

2.a En caso de excepcional estiaje 
di Jaram a, podrá la División H idráu
lica del Tajo proponer la reducción 
temnoral de la dotación objeto de esta 
concesión.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, que es el firmado por el Inge
niero de Caminos. Canales y Puertos 
D. Jaime Ramone!!, en i .•'de Julio de 
1922: esfabJeeiedde la tubería de toma 
en galería practicada bajo el álveo 
del río, sin abrir zanjas en el mismo, 
debiendo quedar ei punto más alto dé 
la tubería 7.60 metros por lo menos 
ñor debajo déf nivel del plano dé 
arranque de los arcos del puente de 
Ban Femando, v el fondo del pozo de 
toma, nueve metros por lo menos por 
debajo de aquel nivel de referencia.

4.a Las obras se comenzarán den-» 
tro del plazo de dos meses, y  se ter^ 
minarán dentro del de diez, a contar 
ambos plazos desde la fecha de la con
fesión; siendo obligación del concesio
nario dar cuenta por escrito a la D i
visión Hidráulica del Tajo de las fe
chas en que se principian y term inan, 
así como la de en i regar en la misma 
en un plazo de un mes, confado des
de el din del otorgamiento, un ejem-- 
piar del proyecto aprobado, autoriza
do debidamente por la Autoridad que 
otorgue la concesión, a los efectos de 
la inspección y vigilancia de las obra? 
y de su explotación
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5.a El concesionario queda obliga
do a establecer un módulo que lim ite 
Ja entrada del agua a la cantidad de 
10 litros por segundo concedida, adop
tándose !a disposición necesaria para 
que el agua sobrante vierta sin per
didas al río.

6.a El proyecto de módulo, autori
zado por Ingeniero com petente^debe
rá presentarse en la División Hidráu
lica del Tajo antes de comenzarse las 
obras objeto de la concesión, y se rea
lizará durante la ejecución de éstas 
y dentro del plazo a ellas fijado, sien
do indispensable su construcción para 
que puedan considerarse terminadas 
las obras y proceder, en consecuencia, 
a su reconocimiento final.

7.a Queda autorizada la Jefatura 
de .la D ivisión Hidráulica del Tajo 
para aprobar dicho proyecto de mó
dulo, si lo juzga apropiado a su fin 
y objeto, y asimismo para aprobar si 
lo estima procedente:

■a) Las modificaciones del proyec
to que el peticionario pueda solicitar 
y que por su escasa importancia no 
atieren la esencia del proyecto ni las 
condiciones de esta concesión.

b) El replanteo de las obras, sin  
cuyo requ isito  no podrán em pezar
se ésta s; el con cesion ario  dará avi
so previo a la m encionada D iv is i-  
sión , con an tic ip ación  su ficiente pa
ra que aquél pueda rea lizarse  an
is e  de term inar el plazo que se fija  
al com ienzo de los trabajos.

e) El acta de recepción de las  
obras, si ésta s  resu ltan  ejecu tad as  
con arreglo al proyecto aprobado  
v a 3a.s buenas reglas de construcción.

8.a No se podrá com enzar el 
uso del aprovecham iento sin  'que 
baya precedido la aprobación del 
acta  de recepción de las obras de 
que habla la condición  anterior.

9.a La ejecución  de las obras 
prim ero y su con servación  y apro-: 
vecham iento  después quedarán ba
jo la in sp ección  y  v ig ilan cia  de la  
D iv isión  H idráulica del T ajo, ob li
gándose el con cesion ario  a p erm i
tir en todo tiem po la entrada en la  
finca e instalaciones a que se refiere 
la presente concesión a les funciona
rios de aquélla con objeto de compro
bar cuanto se estipula en estas con
diciones.

10. T idos los g a sto s  qué o r ig í
nen d ichas in sp ección  y v ig ilan c ia , 
a sí com o los m otivados por con 
fron tacion es, recon ocim ien tos, in 
form es, ap robaciones, etc., serán  
de cuenta del con cesion ario , con  
su jeción  a los tip os y  reg la s que 
rijan  cuando se orig inen .

11. El agua objeto  de e s tá  co n 
cesió n  no podrá dedicarse a otro  
íisq  p d estin o  que ;el m areado eri

la condición  prim era, para §1 cu a l 
p recisam en te se  concede, a m en os  
de no recaer la debida au torización  
oficial para ello .

12. No se autorizará la  exp lo
tación  del aprovecham iento sin  qué 
previam ente sé haya probado por  
los concesionarios que han cum pli
do todo lo p rescrito  en todas las  
d isp o sic io n es d ictadas para p rote
ger a la industria nocional, debien
do hacer con star en el acta de r e 
conocimiento de las obras en insta
lac ion es, los nom bres de los pro
ductores esp añ oles que hayan su-: 
m inistrado las m áqu inas y m ateria 
les em pleados.

13. Es ob ligación  del conces-o-; 
nario 'conservar y reparar esm era
dam ente las obras que con stitu yen  
el aprovecham iento y evitar en to 
do m om ento pérdidas indebidas de 
agua.

14. Esta, con cesión  se otorga a 
perpetuidad, sin  perju icio  de ter
cero, dejando a salvo los derechos  
de propiedad, con su jeción  a la ley  
de A guas v igen te y  a las d i s p o s i 
cion es esp ecia les  y  gen erales que 
hoy rigen  y  le sean ap licab les y  á 
las que se dicten e n , lo su cesivo .

15. E sta  con cesión  caducará:
á) Por fa lta  de cu m plim iento

de cualquiera de las con d icion es  
an teriores y  en esp ecia l por no co 
m enzar ni term inar las obras den
tro de los p lazos m arcados en la 
condición  4.a, salvo cau sa  de fu er
za m ayor, que el p etic ion ario  h a
brá de justificar.

b) En los casos y  térm in os ex-: 
presados en las v ig en tes  leyes dé 
A guas y  general de Obras p úb li
cas para la s de su n aturaleza.

c) Si se cede o vende el agua  
concedida o se le da un u so  d is 
tin to  del m arcado.

d) Por el no u so  durante v e in 
te años.

é) Si el con cesion ario  tran sfie
re su s d erechos sin  la debida au*  
torización  oficial.

Lo que de (Real orden cormjgn-' 
cada p articipo a V. E. para su  co
n ocim iento , el de la D iv isión  H i
dráulica, el del in teresado, el cual 
dentro del p lazo de quince d ías en 
tregará  una póliza de 120 p ese ta s  
para unirla  a su expediente, según  
dispone la v igen te ley del T im bre  
y dem ás efecto s, con p ub licación  
en el Boletín Oficial de la provin
cia. D ios guarde á V. El. m uchos  
años. Madrid, 24 de Septiem bre de 
1927.*— El D irector general, Gela-^ 
bert. ’ : - ; Q
Señor Gobernador civ il dé la p ro

v in cia  de Madrid.

S E C C IO N  D E  M IN A S  E  IN D U S -  
T R IA S  METALURGICAS 

PERSONAL

Vista la propuesta del Consejo de] 
Minería y  e¡l resultado del recuento; 
de votos para la elección de las Jun-í 
tas calificadoras de ascensos y desti
nos en el Cuerpo de Ingenieros d-ejj 
Minas, quedan constituidas las cica
das J unf as en la f o rma s i gu i en t e :

Junta  calificadora de ascensos .

D. Sebastián Sáenz Santa Maríá* 
Inspector general, Presidente de Secn 
ción.

Señor Presidente de la Asoeiaeiótí 
de Ingenieros de Minas.

D. Nicolás Sáinz y Sáinz, Vocal deí 
Consejo de Minería.

D. Rafael Cerero y Luna, Ingenie
ro Jefe de primera clase.

D. Mauro Díaz Cañe ja, Ingeniero' 
Jefe de primera ciase.

D. Manuel Abbad y Boned, Ingenie-: 
ro Jefe de segunda clase.

D. Anselmo Gi fuentes y Pérez de lá 
Sala, Ingeniero Jefe de segunda clase,

Junta  calificadora d e  dest inos.
D. Antonio Marín Lanzos, Inspec-i 

tor general del Cuerpo de Minas, Pre-< 
si den te. ;

D. Manuel Fernández Figares, Ins-j 
pector general del Cuerpo de Minas, 
suplente. •

D. Francisco Gómez Rojas, IngeW 
niero Jefe de primera clase.

D. Hilario Hervada González, Ingé-» 
niero Jefe de segunda clase.

D. Mauro Díaz Caneja, Ingeniera 
Jefe de primera ciase, suplente.

D. Manuel Querejeta, Ingeniero sé* 
gundo. |

D. Enrique Dupuy de Lome y Vi* 
diella, Ingeniero segundo.

D. Luis Forrat Soldevilla, Ingeníl- 
ro tercero, suplente.

y  ocales que actuaran en lugar de  loé¿ 
suba ltern os  cuando se tra te  de des-s 
t inos de Jefes .

D. Rafael Cerero Luna, Ingeniera  
Jefe de primera clase.

D. Manuel Abbad y  Boned, Ingé-: 
niero Jefe de segunda clase.

D. Anselmo Gifucntes y  Pérez de 1$ 
Sala, Ingeniero Jefe de segunda clase* 
suplente.

Madrid, 26 de Septiembre de 19277 
El Jefe de la Sección de Minas e In* 
dustrias Metalúrgicas, J. R. Valiente!, 
Señores Presidente del Consejo de Mi

nería e Ingenieros del Cuerpo Na-? 
c ion al de Minas.


